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RESUMEN 

 

 La presente investigación analiza la inclusión educativa en el Distrito Metropolitano 

de Quito (DMQ), de manera especial a niños inmigrantes cubanos de instrucción primaria 

general básico, durante el período 2008-2013, tiempo en el cual estuvo vigente el decreto 

Presidencial, instaurado mediante Boletín de Prensa No. 398, de libre ingreso al Ecuador 

para toda persona que desee visitar el país con fines turísticos con un tiempo de 

permanencia máximo de noventa días. 

 

Este fenómeno es estudiado desde la teoría de la inclusión social y de Push & Pull, lo 

que estaría directamente relacionado con los movimientos migratorios de llegadas y salidas 

de un país hacia otro. 

 

Las instituciones públicas y privadas que proporcionaron información para el 

desarrollo de esta investigación fueron: Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 

Humana (MREMH), Ministerio de Educación (MINEDUC), Embajada de Cuba en el 

Ecuador, Ministerio del Interior, Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), 

Asociación de Cubanos Residentes en Ecuador (ACURE), y Facultad Latinoamericana de 

Ciencias Sociales (FLACSO). Además, se realizaron entrevistas a expertos, universidades y 

medios especializados.  

 

El presente trabajo se desarrolla en 3 capítulos, donde se analiza antecedentes, 

emigración, inmigración, derechos humanos, política pública en educación y la inclusión de 

niños a la educación general básica con un enfoque especial a los niños de nacionalidad 

cubanas en el DMQ. 

 

PALABRAS CLAVES: inclusión; educación, movilidad humana; migrantes, ciudadanos 

cubanos; sociedad ecuatoriana, zona 9. 
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ABSTRACT 

 

The present study analyzes the educational inclusion in the Metropolitan District of Quito 

(DMQ), especially for cuban immigrant children of basic general primary education, during 

the period 2008-2013, time when the presidential decree, established through the press 

bulletin N° 398, of free entry to Ecuador, for any person visiting the country for tourism 

purposes. The maximal time of stay, according to this decree, was ninety days. 

 

This phenomenon is analyzed from the theory of social inclusion and Push & Pull, which 

are directly related to the migratory movements of arrivals and departures from one country 

to another. 

 

The public and private institutions that provided information for the development of this 

research were: Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (MREMH), 

Ministerio de Educación, Embajada de Cuba en el Ecuador, Ministerio del Interior, 

Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), Asociación de Cubanos Residentes en 

Ecuador (Acure), y Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO). In addition, 

interviews were conducted with experts and consultations in specialized media. 

 

The present work is developed around 3 chapters, which analyze antecedents, emigration, 

immigration, human rights, public policy in education and the inclusion of children in basic 

general education with a special focus for children of Cuban nationality in the DMQ. 

 

 

KEYWORDS: inclusion; Education, human mobility; migrants, cuban citizens; ecuadorian 

society, 9 zone. 
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I. Título  

 

Análisis de la inclusión educativa de niños y niñas de nacionalidad cubana, en el 

sistema educativo del Distrito Metropolitano de Quito, en el periodo 2008 - 2013 

 

 

II. Introducción 

 

A lo largo de la historia, los individuos y grupos se han desplazado, migrado de un 

lugar a otro por diferentes razones, lo que ha generado un proceso de transformación en los 

migrantes, sus generaciones y los espacios geográficos de destino (Ayala, 2012: 4). 

 

Por lo tanto, la migración se refiere al traslado de un grupo social, humano o animal, 

desde su lugar de origen a otro, en virtud de alcanzar una mejora en su calidad de vida, lo 

que implica un proceso de adaptación y desarrollo ante un entorno social, político y 

económico diferente (Población, 2016). 

 

Los flujos migratorios son cada vez mayores, debido a la desigualdad económica que 

existe entre los países, las presiones políticas, ecológicas y demográficas, lo que obliga a 

las personas a buscar un refugio fuera de las fronteras de sus países (Álvarez, 2014: 7). 

 

El desplazamiento de las personas de un Estado a otro ocasiona grandes desafíos 

económicos y sociales, tanto para los países de origen como de destino. Uno de ellos es la 

educación, tema central de esta investigación, debido a que corresponde un derecho 

ineludible para el pleno desarrollo de las sociedades (Castles, Haas & Miller, 2004: 15).  

 

En el año 2008 surge la ola de inmigración de la población cubana al Ecuador, debido 

a la creación de políticas gubernamentales de libre movilidad. Además, se integran nuevos 
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conceptos como el de la ciudadanía universal que tiene un enfoque integrador y menos 

excluyente hacia los inmigrantes (Jácome, comunicación personal, 18 de noviembre de 

2016). 

 

El Ecuador al constituirse como un país receptor de migrantes debe garantizar 

derechos de igualdad, entre ellos el derecho a la educación en base a lo que dice la 

Constitución de la República del Ecuador: “La educación es indispensable para la 

construcción de un país soberano y constituye un eje estratégico para el desarrollo 

nacional” (Constitución de la República del Ecuador, 2008: Art 27). 

 

A partir de este marco normativo se establece el Acuerdo Ministerial 337: “Acceso y 

permanencia en el sistema educativo ecuatoriano de niños, niñas y adolescentes 

ecuatorianos/as y extranjeros/as que requieran de atención prioritaria por su condición 

migratoria”, aprobado el 26 de septiembre de 2008, el cual señala que el Estado ecuatoriano 

tiene la plena intención de garantizar el derecho a la educación de niños, niñas y 

adolescentes que se encuentran en condición migratoria vulnerable, como en el caso de los 

niños y niñas de nacionalidad cubana (Ministerio de Educación, 2008: 4 ). 

 

Para efectos de análisis, la investigación es desarrollada a través del método 

cuantitativo y cualitativo. El método cuantitativo incluirá el desarrollo de estadísticas 

numéricas y porcentuales como principales herramientas, recopiladas a través de fuentes 

secundarias del INEC, MINEDUC y el MREMH.  

 

La investigación cualitativa incluirá entrevistas a funcionarios públicos que trabajan 

en el ámbito educativo en el Ecuador. Se entrevistará a docentes especializados en temas 

migratorios, miembros de organizaciones cubanas en el Ecuador y cubanos residentes en el 

Distrito Metropolitano de Quito (DMQ). 
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La hipótesis de esta investigación analiza si el Ecuador ha desarrollado políticas de 

inclusión en el ámbito educativo para todos los hijos de inmigrantes que lleguen al país. 

Para el presente estudio se analizará el caso de los hijos de los inmigrantes cubanos en la 

Educación General Básica (EGB) en las escuelas primarias localizadas en el DMQ en el 

período 2008-2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17 
 

 

 

III. Capítulos 

 

 

CAPÍTULO I: Antecedentes de la migración cubana 

 

Para entender la complejidad de los flujos migratorios y sus consecuencias es 

necesario conocer ciertos antecedentes, definiciones y conceptos relacionados al tema. El 

presente capítulo describe la emigración y la inmigración cubana en el Ecuador.  Además, 

se analiza el marco normativo para el ejercicio de derechos de los inmigrantes en el 

Ecuador.  

 

 

1.1.Emigración cubana 

 

La política emigratoria cubana tiene su origen en la revolución de 1959, la cual 

impulsó profundas transformaciones en la estructura socioeconómica y sociopolítica del 

país, lo que implicó la finalización del régimen dictador de Fulgencio Batista y la llegada al 

poder del líder guerrillero Fidel Castro. Como resultado de ello, alrededor de 300.000 

cubanos abandonan la isla, gran número de emigrantes fueron personas vinculadas con la 

extinta dictadura de Fulgencio Batista (Delgado, 2016 : 43). 

 

Como resultado de ello, en 1961, el gobierno de Cuba puso en marcha un conjunto de 

regulaciones y mecanismos limitadores de la libre movilidad a las personas, tanto para 

viajes temporales como definitivos. Estas restricciones marcaron de manera significativa, 

las modalidades y condiciones de salida, los tiempos migratorios, así como las prácticas 

sociales de los cubanos para regular la migración. Aunque esta política se ha flexibilizado 

considerablemente en fechas recientes, persisten ciertas restricciones hacia los cubanos, 
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además de los controles inmigratorios que se presentan en los países de destino (Brismat, 

2016: 31). 

 

Los Estados Unidos se convirtió en el principal país receptor de la emigración cubana 

y, en consecuencia, ha realizado continuos ajustes migratorios. En 1966 Estados Unidos 

adopta la Ley de Ajuste Cubano, firmada por el presidente Lyndon Johnson, la que señala 

que “[…] cualquier nativo o ciudadano de Cuba que haya sido inspeccionado y admitido o 

liberado en los Estados Unidos después del 1 de enero de 1959; haya estado físicamente 

presente en ese país durante al menos un año; sea admisible como residente permanente de 

los Estados Unidos” (Johnson, 1966). 

 

El éxodo migratorio de Cuba se produce principalmente por el conflicto entre los 

gobiernos de Cuba y Estados Unidos. En un discurso de 1980, Fidel Castro abrió el puerto 

del Mariel para que los ciudadanos cubanos radicados en los Estados Unidos de América, 

emigraran a ese país en compañía de sus familiares. (Delgado, 2016: 38) 

 

El presidente Carter aceptó el reto: “Tendremos el corazón y los brazos abiertos a los 

refugiados que buscan la libertad de la dominación comunista y las privaciones 

económicas a causa de Fidel Castro y su gobierno [...] Somos la nación más generosa en 

la Tierra al recibir a los refugiados y me siento muy orgulloso de que este compromiso se 

mantenga” (Carter, 1981: 7) 

 

En 1994 se produce el éxodo de los "balseros" quienes, ingresan a Estados Unidos 

por vías marítimas a bordo de embarcaciones precarias con la finalidad de llegar a tierra 

firme (Delgado, 2016: 52). 
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Se destaca el caso "marielitos excluibles"1 en 1994 que constituye el regreso forzoso 

de inmigrantes cubanos, que abarca a los recluidos en la Base Naval de Guantánamo que no 

fueron aceptados por los Estados Unidos como inmigrantes, junto a la devolución hacia 

Cuba y son capturados por el Servicio de Guardacostas de ese país, en cumplimiento de los 

Acuerdos Migratorios de 1994 entre las dos naciones y su complemento de 1995 (Delgado, 

2016: 75). 

 

El presidente de los Estados Unidos de América, Bill Clinton, firmó una política de 

gobierno denominada “Pies secos, Pies Mojados” en 1995 que consistía en permitir el 

ingreso de inmigrantes provenientes de la isla, en el caso de que hayan ingresado a la costa 

estadounidense (Delgado, 2016: 38). 

 

En definitiva, entre 1959 y hasta 1999, los ciudadanos cubanos habían emigrado por 

todas las vías posibles hacia diferentes lugares del mundo, el número aproximado de 

emigrantes fue de 1,079.000 personas cubanas (Aja, 2012: 16). 

 

Durante la administración del Presidente Barack Obama se puso fin a la política de 

“pies secos, pies mojados”, con la finalidad de que los ciudadanos cubanos reciban el 

mismo tratamiento que Estados Unidos otorga al resto de nacionalidades que ingresan de 

manera ilegal al país. La política de “pies secos, pies mojados” fue instaurada para ayudar a 

refugiados políticos, pero uno de los motivos para concluir con esta política fue la mala 

                                                           

1  El éxodo del Mariel fue un movimiento en masa de cubanos, quienes partieron del Puerto de Mariel, en Cuba, hacia los 

Estados Unidos entre el 15 de abril y el 31 de octubre de 1980. El origen de este éxodo está en el asalto a la embajada del Perú por parte 

de un grupo de civiles cubanos a bordo de un autobús público. Debido a la ola migratoria, el gobierno le advirtió a los Estados Unidos 

que la mayoría de los disidentes eran indeseables que habían sido considerados como un "peligro para la sociedad". Esto fue considerado 

por la opinión pública como una ofensa. 
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utilización por parte de algunos ciudadanos cubanos, ya que emigraban únicamente por 

motivos económicos. (Post, 2017) 

 

La historia de la revolución cubana y su emigración se analiza mediante la teoría 

"expulsión atracción" (Push & Pull) que define que los movimientos migratorios son el 

resultado de ciertas variables que intervienen en estos procesos. De acuerdo a Alejandro 

Portes y Jósef Böröcz, representantes de este punto de vista, existen factores de expulsión 

(no favorables) como las condiciones económicas, sociales y políticas en las regiones más 

pobres del mundo y también factores de atracción (ventajas comparativas con las naciones 

estado más desarrolladas), como variables causales que determinan la magnitud y la 

direccionalidad de los flujos migratorios (Portes Böröcz, cit. por Universidad de Barcelona, 

2011: 35).  

 

Los actores más desfavorecidos de las sociedades más pobres son los que migran con 

mayor probabilidad, como en el caso de los cubanos que migraron desde Cuba hacia 

Estados Unidos en la década de los 60 intensificándose en 1994.  

 

En definitiva, el marco analítico “Push & Pull” o “atracción-repulsión”, reconoce 

variables de expulsión entre las que se encuentran: la sobrepoblación, el desempleo, el 

subempleo, el hambre, la baja productividad agrícola, la falta de tierra, la falta de seguridad 

y servicios, mismas que ejercen presión sobre la población en las áreas de partida.  Por otro 

lado, existen factores positivos en las áreas de destino que los atraen a inmigrar, tales como 

la demanda de empleo en el sector industrial y servicios, un mejor sueldo, mejores 

oportunidades de educación, servicios sociales y recreación (Lee, 1966). 

 

Los ciudadanos cubanos han experimentado el fenómeno “Push & Pull” en la 

migración. En la década de los 70 y 90, Estados Unidos, se convirtió en uno de los 

principales destinos migratorios, debido a las oportunidades que este país les otorgaba en el 

ámbito político, económico y social. 
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Desde 2008, a raíz del decreto presidencial, surge una situación similar para los 

ciudadanos cubanos en el Ecuador, quienes se ven motivados a inmigrar por la política de 

libre movilidad impulsada por el país, lo que será analizado más adelante. 

 

 

 

 

 

 

1.2.Inmigración cubana al Ecuador 

 

Según el MREMH, a lo largo de la última década el Ecuador se ha convertido en un 

país de destino para muchos inmigrantes, entre ellos un porcentaje significativo de 

ciudadanos de nacionalidad cubana (MREMH, 2017).  

 

De acuerdo a la entrevista realizada a la docente e investigadora Dra. G. Herrera, 

experta en temas migratorios, han existido varias olas de inmigración cubana al Ecuador. 

En los años 80 existió un movimiento migratorio cubano de tipo intelectual, de deportistas, 

ciudadanos vinculados con la cultura, entre otros. (G. Herrera, comunicación personal, 16 

de febrero de 2017). 

 

Existen varios puntos de vista con respecto a las motivaciones que conllevan a los 

ciudadanos cubanos a emigrar. De acuerdo a G. Herrera, los ciudadanos cubanos son 

inmigrantes económicos en su gran mayoría y no se debe a desplazados políticos, ya que su 

principal motivación es obtener un mayor rédito económico y alcanzar un mejor estilo de 

vida (G. Herrera, comunicación personal, 16 de febrero de 2017). 
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Cabe recalcar que, el modelo educativo de Cuba se ha caracterizado por tener altos 

estándares de calidad a lo largo de la historia, al ser una de sus principales políticas de 

gobierno. Debido a ello, la mayoría de ciudadanos emigrantes posee una educación 

secundaria completa o de tercer nivel, lo que conlleva a una inserción con mayores ventajas 

al emigrar a cualquier país y en especial al Ecuador. (G. Herrera, comunicación personal, 

16 de febrero de 2017). 

 

Con respecto a la población cubana que ingresó al Ecuador, se desataca que de 

acuerdo a la Dra. G. Herrera, la llegada de los inmigrantes cubanos hacia el país surge 

debido a tres factores. La primera motivación es la política de movilidad humana del 

Estado ecuatoriano a partir de junio de 2008, cuando el gobierno ecuatoriano tomó como 

medida eliminar las visas de ingreso al país a fin de fomentar el turismo y permitir la libre 

movilidad de las personas (G. Herrera, comunicación personal, 16 de febrero de 2017).  

 

Esta disposición presidencial se oficializa a través del Boletín de Prensa No. 398, de 

11 de junio de 2008, tal como se describe a continuación: 

 

 “El Ministerio de Relaciones Exteriores, informa que, por expresa disposición del señor 

Presidente Constituciónal de la República, a partir del día 20 de junio de 2008, los 

ciudadanos de cualquier nacionalidad podrán ingresar al Ecuador, sin necesidad de visa, y 

permanecer por un período de noventa días, en aplicación del principio de libre 

circulación de personas y con el fin de fortalecer las relaciones entre el Ecuador y todos 

los países del mundo, y promover el turismo” (Correa, cit. por MREMH, 2008). 

 

A partir de este momento, se identifican flujos migratorios de diferentes 

nacionalidades al país. Algunas de estas personas eran de nacionalidad cubana, haitiana, 

venezolana y asiática y africana. (MREMH, 2015) 

 

La segunda motivación para el ingreso cubano se debe a la política que implemento 

los Estados Unidos sobre la política de "pies secos, pies mojados" de 1995 que el 
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expresidente Bill Clinton aprobó mediante decreto presidencial, y que en la actualidad fue 

cancelada por el expresidente presidente Barack Obama el 13 de enero de 2017, tal como se 

describió en el subcapítulo anterior. (G.Herrera, comunicación personal, 16 de febrero de 

2017). 

 

En tercer lugar, se encuentra la política migratoria cubana, que hasta el 2014 era muy 

restrictiva con los emigrantes. En caso de que los ciudadanos cubanos no decidan regresar a 

su país a los 11 meses de haber salido, automáticamente pierden sus derechos como 

ciudadanos, perdiendo la condición de residentes en su país y a su vez la protección legal 

del Estado. Este factor insta a buscar algún tipo de estabilidad y legalidad en cualquiera que 

sea su país de destino, tal como ocurrió con el Ecuador. (G.Herrera, comunicación personal, 

16 de febrero de 2017).  

 

Independientemente de la motivación que les lleve a los ciudadanos cubanos a 

inmigrar al Ecuador, es indiscutible el incremento de inmigrantes cubanos al país. En 

relación con lo anterior, la Dirección de Migración, informó que en el año 2007 se registró 

el ingreso de 4.713 cubanos, mientras que en el año 2008 la cifra llegó a ser de 10.948 y en 

2009 la cifra de visitantes llegó a ser de 27.114. Eso significó que 3.967 cubanos se 

quedaron en Ecuador, de los cuales, 3.018 cubanos se nacionalizaron como ecuatorianos 

(El Comercio, 2016). 

 

Esta misma realidad se refleja en los datos oficiales presentados por parte del Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), como se presenta en las figuras a continuación:  

 



24 
 

 

Figura 1. Entrada de ciudadanos cubanos      

Fuente: Instituto Nacional de Estadisticas y Censos (INEC), 2016 

Elaborado: Paúl Yandún B. 

 

En la tabla y figura 1 se presenta el ingreso migratorio de ciudadanos cubanos en 

Ecuador en los años 2008 a 2015. En el año 2008 existen 10.955 entradas migratorias de 

ciudadanos cubanos, en comparación al año 2009, existe un incremento de 27.065 ingresos 

migratorios de ciudadanos cubanos, lo que representa un 147% de ciudadanos cubanos que 

ingresaron, esto se debe a la disposición presidencial (INEC, 2016).  

 

A partir del 2009, se registra que las entradas migratorias se han incrementado en 

gran medida, por ejemplo, en el año 2013 se registra entradas migratorias de 24.380, 

comparada con el año 2008 el saldo migratorio se ve incrementado en un 123%. A pesar de 

que el análisis de esta investigación comprende el período 2008-2013, los gráficos, 

proporcionados por el Instituto Nacional de Estadistas y Censos (INEC) que contienen 
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datos de años posteriores, demuestran un notable crecimiento en los saldos migratorios 

cubanos. 

 

Otro dato que es importante analizar se refiere a las salidas migratorias de ciudadanos 

cubanos que ingresaron al Ecuador, tal como se demuestra en el siguiente gráfico. 

 

 

Figura 2. Salida de ciudadanos cubanos      

Fuente: Instituto Nacional de Estadisticas y Censos (INEC), 2016 

Elaborado: Paúl Yandún B. 

 

 En el año 2008 existen 9.950 salidas migratorias de ciudadanos cubanos en 

comparación con el año 2009, existe un incremento de 23.145 ingresos migratorios de 

ciudadanos cubanos, lo que representa un 133% (INEC, 2016).  
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El año 2012 se registra salidas migratorias de 18.853, comparada con el año 2008 se 

incrementa un 89%, mientras que en el año 2013 se registra salidas migratorias de 19.999, 

comparada con el año 2008 se incrementa un 101% (INEC, 2016). 

 

De acuerdo a la experta G. Herrera, las salidas migratorias se deben a que muchos 

ciudadanos cubanos tenían como finalidad principal llegar a Estados Unidos, por lo que 

muchos de ellos atravesaron el país, únicamente con fines de tránsito y no como destino 

(G.Herrera, comunicación personal, 16 de febrero de 2017). 

 

Después de analizar las entradas y salidas de los ciudadanos cubanos al Ecuador, se 

destaca saldos migratorios representativos en los años 2008 a 2015, tal como se demuestra 

a continuación:  

 

 

 

Figura 3. Saldo Migratorio  

Fuente: Instituto Nacional de Estadisticas y Censos (INEC), 2016 

Elaborado: Paúl Yandún B. 
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En la tabla que se presenta a continuación, se identifican los ingresos y salidas de 

niños de origen cubanos entre 1 a 15 años de edad que residieron en el Ecuador en el 

período 2008-2015 (INEC, 2016). 

 

Tabla 1 

Registro de ingresos y salidas de hombres y mujeres cubanos entre las edades de 1 a 

15 años. 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadisticas y Censos (INEC), 2016 

Elaborado por: Paul Yandún 

Se evidencia que desde el año 2008 al 2009 existe un incremento de 57%. En los años 

2010 alcanza valores similares. Para el año 2012 y 2013, las cifras incrementan 

considerablemente, siendo el 2013 el año con mayor saldo migratorio en el período de 

análisis, con un incremento del 174% (INEC, 2016).  

 

Este incremento que se da en el año 2013, se efectúa debido a que muchos 

ciudadanos cubanos consideran al país como un destino estable en el ámbito político y 

económico, variables consideradas por los ciudadanos cubanos como importantes para 

residir (G.Herrera, comunicación personal, 16 de febrero de 2017). 

 

AÑOS 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015

ENTRADAS HOMBRES Y 

MUJERES ENTRE 1 A 15 AÑOS
199 313 212 175 217 546 1503 2799

SALIDAS HOMBRE Y 

MIJERES ENTRE 1 A 15 AÑOS
180 264 178 144 116 290 543 1.303

SALDO MIGRATORIO DE HOMBRES Y 

MIJERES ENTRE 1 A 15 AÑOS
19 49 34 31 101 256 960 1.496

REGISTROS DE INGRESOS Y SALIDAS  DE HOMBRES Y MUJERES  CUBANOS ENTRE 1 A 15 AÑOS 

DE EDAD AL ECUADOR   DEL 2008 AL 2015
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A continuación, se presenta la tendencia de los saldos migratorios, que representa la 

diferencia de entradas y salidas de niños y niñas cubanos de 1 a 15 años de edad en el 

período 2008 a 2015. 

 

 

Figura 4. Saldo migratorio de hombres y mujeres entre 1 a 15 años de edad 

Fuente: Instituto Nacional de Estadisticas y Censos (INEC), 2016 

Elaborado: Paúl Yandún B. 

 

A partir de la disposición de puertas abiertas al Ecuador, se activó la llegada de miles 

de inmigrantes de diferentes nacionalidades, especialmente de cubanos al país. En medio de 

la crisis migratoria causada por miles de cubanos que utilizaban al país solo como país de 

tránsito, el Ecuador impuso, a partir del diciembre del 2015 el visado para los ciudadanos 

cubanos, para frenar la corriente migratoria que pone en riesgo a la población cubana 

(ElComercio,2015). 

SALDO MIGRATORIO DE HOMBRES Y
MIJERES ENTRE 1 A 15 AÑOS

SALDO MIGRATORIO DE HOMBRES Y 
MUJERES ENTRE 1 A 15 AÑOS

2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015
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Para muchos ciudadanos cubanos, el Ecuador es un país de oportunidades para 

personas que salen de su país, con el fin de alcanzar un mejor nivel de vida que les permita 

obtener estabilidad, desarrollo profesional y económico. Otros ciudadanos cubanos 

consideran que, el Ecuador fue tomado únicamente como un lugar de paso que les permitió 

adquirir ingresos hasta poder trasladarse de manera definitiva a los Estados Unidos 

principalmente (Focus Group, comunicación personal, 31 de marzo de 2017). 

 

En este sentido, la política migratoria ha permitido el ingreso de inmigrantes al país. 

Para los migrantes que decidieron permanecer en el Ecuador se debe respetar las garantías y 

derechos, tales como el acceso a la salud, la seguridad y la educación. En el caso concreto 

de la educación, debería garantizarse que los niños y niñas inmigrantes tengan acceso al 

sistema educativo ecuatoriano. Algunos de ellos se presentan a continuación. 

 

 

1.3. Marco normativo para el ejercicio de derechos de los inmigrantes en el 

Ecuador  

 

Los derechos humanos son fundamentales y deben ser respetados por sobre toda 

situación migratoria, social o económica de las personas que son sujetos de derechos 

(ONU: 1991). 

 

La movilidad humana es una decisión que forma parte de la libertad personal, pero 

que puede derivarse por el deseo que las personas tienen de conseguir una estabilidad de 

tipo económica y social (ACNUR, 2009). 

 

El Ecuador es ejemplo de desarrollo en materia migratoria y en creación de leyes que 

amparan a los migrantes y sus familias desde el año 2008 con la aprobación de la actual 
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Constitución de la República del Ecuador (Constitución de la República del Ecuador, 2008: 

Art 27). 

 

La Constitución de la República del Ecuador de 2008 establece en su artículo 9 que, 

“las personas extranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano tendrán los mismos 

derechos y deberes que las ecuatorianas”. El artículo 11, determina que “todas las personas 

tienen igualdad de oportunidades sin importar “su etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 

identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 

política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria”. 

 

Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. 

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 

identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 

política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación 

sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 

distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará 

toda forma de discriminación (Constitución de la República del Ecuador, 2008: Art 27). 

 

Así, el Estado ecuatoriano con su nueva Constitución amplía su marco normativo y 

garantista de derechos para los migrantes. Se destaca el art. 40 de la Constitución de la 

República del Ecuador en donde se garantiza el derecho de las personas a migrar. 

 

Art. 40.- Se reconoce a las personas el derecho a migrar. No se identificará ni se 

considerará a ningún ser humano como ilegal por su condición migratoria. El Estado, a 

través de las entidades correspondientes, desarrollará entre otras las siguientes acciones 
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para el ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas en el exterior, cualquiera sea 

su condición migratoria (Constitución de la República del Ecuador, 2008: Art 40). 

 

Asimismo, señala que las relaciones del Ecuador con la comunidad internacional 

deben responder a los intereses del Estado, pero también hace hincapié a los derechos de 

los migrantes y la ciudadanía universal que garantiza la libre movilidad de las personas a 

nivel internacional. De tal manera en el artículo 416, la Constitución recalca lo siguiente: 

 

Art. 416.- Las relaciones del Ecuador con la comunidad internacional responderán a los 

intereses del pueblo ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus responsables y ejecutores, y 

en consecuencia:  

 

6. […] Propugna el principio de ciudadanía universal, la libre movilidad de todos los 

habitantes del planeta y el progresivo fin de la condición de extranjero como elemento 

transformador de las relaciones desiguales entre los países, especialmente Norte-Sur.  

 

A fin de aclarar, regular y ejecutar los vacíos existentes en la Constitución de la 

República del Ecuador, se desarrolla en el país la Ley Orgánica de Movilidad Humana, la 

cual fue promulgada en febrero 2017, con el objetivo de establecer parámetros claros con 

respecto a la movilidad humana. A pesar de que esta ley no fue desarrollada en el periodo 

del presente estudio, conviene analizar ciertos conceptos. 

 

Con respecto a la ciudadanía universal la Ley de Movilidad Humana amplía su 

concepto y determina que es potestad del ser humano movilizarse libremente por todo el 

planeta. Ello implica “la portabilidad de sus derechos humanos independientemente de su 

condición migratoria, nacionalidad y lugar de origen, lo que llevará al progresivo fin de la 

condición de extranjero” (Asamblea Nacional República del Ecuador, 2017) 
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El reconocimiento de este marco de derechos citado, ha resultado atractivo para 

muchos cubanos que han optado por salir de su país con destino al Ecuador. Los principios 

de libre movilidad y ciudadanía universal, marcaron sin duda muchas expectativas para los 

migrantes cubanos, por lo que varios de ellos emigraron al Ecuador y en muchos de los 

casos lo hicieron acompañados de sus familias. En efecto, muchos de ellos buscarían 

permanecer en el Ecuador tratando de establecerse, integrarse a la sociedad y lograr aquel 

nivel de vida que en Cuba no pueden alcanzar (Illescas, 20013: 42).  

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), establece que: “la 

calidad migratoria de una persona no puede constituir de manera alguna, una 

justificación para privarla del goce y ejercicio de sus derechos humanos, entre ellos los 

de carácter educativo” (ACNUR, 2009). 

 

En ese sentido, el ejercicio de derechos de los ciudadanos cubanos inmigrantes 

se encuentra estipulado dentro de los mandatos constitucionales e instrumentos 

internacionales. La Constitución de la República del Ecuador señala que todas las 

personas deben tener derechos y garantías sin importar diferencias de género, idioma o 

nacionalidad. También se garantizan derechos universales como el derecho a la 

educación y el derecho a la salud (Constitución de la República del Ecuador, 2008: 

18). 

 

No obstante, en la práctica resulta difícil el cumplimiento de varios de estos 

derechos sociales. Concretamente en el ámbito de la educación existe desconocimiento 

de la ley por parte de autoridades de las instituciones educativas, obstaculizando el 

acceso a una educación de calidad (G. Tipán, comunicación personal, 5 de abril de 

2017).  

 

En las zonas de frontera existe gran incidencia de escuelas que solicitan 

documentación que no está reglamentada en los Acuerdos Ministeriales ecuatorianos. 
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Varias escuelas del sector público requieren como requisito para el acceso a la 

educación registros de estudios previos o documentos apostillados, a pesar de que 

dichos documentos no constituyan un requisito obligatorio para el acceso a la EGB. En 

el siguiente capítulo se analizará lo relativo al derecho a la educación en el Ecuador 

con respecto a los niños y niñas inmigrantes de nacionalidad cubana (J. Arcentales, 

comunicación personal, 05 de enero de 2017).  
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CAPÍTULO II: El derecho a la educación en el Ecuador  

 

En el presente capítulo se analiza la política pública referente a la educación que tiene 

el Estado ecuatoriano. Para ello se utiliza como fuentes normativas la Constitución de la 

República del Ecuador de 2008 aprobada por la Asamblea Nacional en Montecristi, el 

Acuerdo Ministerial 455 de 2006, el Acuerdo Ministerial 337 de 2008, Códigos de 

Convivencia, entre otros.  

 

2.1. Derecho a la Educación 

 

2.1.1 Derecho a la educación en el ámbito internacional  

 

La educación constituye un proceso facilitador de aprendizaje, conocimientos, 

habilidades, valores, creencias, hábitos y constituye un derecho fundamental al que todos 

los seres humanos deben tener acceso, ya que es una herramienta fundamental para adquirir 

conocimientos y alcanzar una vida social plena (Dewey, 1944). 

 

Por tanto, la educación constituye un pilar fundamental para el desarrollo económico, 

social y cultural de todas las sociedades. De acuerdo a los estudios realizados por parte de 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), la inversión en educación mitiga la pobreza extrema al garantizar beneficios 

considerables en materia de salud y productividad (UNESCO, 2013: 7).  

 

No obstante, de acuerdo a informes presentados por organismos no gubernamentales, 

a nivel internacional, se destaca que la educación sigue siendo inaccesible para miles de 

niños en el mundo. Debido a ello, la UNESCO realiza una ardua labor en el ámbito 

educativo, el cual se sustenta en las metas ambiciosas y objetivos concretos de la 
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comunidad internacional, que se plasman en los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(ODM) y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (UNESCO, 2013: 12). 

 

De acuerdo a la UNESCO el programa 20302 enfocado en educación supera los 

intentos por garantizar el acceso a la educación básica, como se establece en los objetivos 

de Educación Para Todos y el Objetivo de Desarrollo del Mileno de 2000-20153, 

relacionado con la educación (UNESCO, 2015).  

 

De tal manera, la agenda 2030 resalta la importancia de la educación de la ciudadanía 

en un mundo plural e interdependiente; se centra en la inclusión, la equidad y la igualdad 

entre ambos sexos y pretende garantizar resultados de calidad en el aprendizaje para todos, 

a lo largo de toda la vida (UNESCO, 2015).  

 

El Banco mundial menciona la importancia que tiene la educación a nivel 

internacional: “Uno de los instrumentos más poderosos para reducir la pobreza y la 

desigualdad y sienta las bases para un crecimiento económico sostenido”, por lo que 

muchos de sus esfuerzos se encuentran encaminados a apoyar a la población a nivel 

mundial y principalmente de los países que se encuentran en vías de desarrollo (BANCO 

MUNDIAL, 2016).  

 

De igual manera, el Consejo Noruego para Refugiados, por sus siglas en inglés 

Norwegian Refugee Council (NRC) 4, es una organización encargada de promover y 

                                                           

2  El 25 de septiembre de 2015, 193 líderes mundiales se comprometieron con 17 Objetivos Mundiales para lograr 3 cosas 

extraordinarias en los próximos 15 años. Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 

3  Los ODM constituyen ocho propósitos de desarrollo humano fijados en el año 2000, que los 189 países miembros de las 

Naciones Unidas acordaron conseguir para el año 2015. El ODM con respecto a la educación es el Objetivo 2: Lograr la enseñanza 

primaria universal 

4  Es una organización no gubernamental internacional, independiente, humanitaria, sin ánimo de lucro, establecida en 1946. Es 

la única organización noruega especializada en trabajo internacional con población desplazada y refugiada. 

https://es.wikipedia.org/wiki/25_de_septiembre
https://es.wikipedia.org/wiki/2015
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promocionar los derechos de las personas que han sido desplazadas de sus hogares hacia 

otros países o dentro de sus países (desplazados internos).  Se reconoce el trabajo 

desarrollado por esta organización en pro de los derechos de las personas desplazadas y 

refugiadas5 independientemente de su edad, género, condición social, étnica, religiosa o 

nacionalidad. 

 

NRC ha brindado asistencia a personas con necesidad de protección internacional y 

refugiadas, para lo cual se han desarrollado programas con especial atención a la protección 

de grupos vulnerables y minorías, particularmente a mujeres y niños. En el capítulo III se 

abordará este tema a profundidad (NRC, 2016). 

 

Cabe señalar al NRC por los esfuerzos que realiza en países de Latinoamérica entre 

ellos Ecuador, a fin de contribuir con la mejora educativa, principalmente para personas 

que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad (NRC, 2016). 

 

De igual manera la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), por sus siglas en inglés, constituye un 

instrumento jurídico internacional que fue aprobado por los Estados en 1979 con el afán de 

que se cumplan los derechos de las mujeres (CEDAW, 2010). 

 

Específicamente con respecto a la educación, la CEDAW señala en el artículo 10 que 

“los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

                                                           

5  Según define al artículo 1A de la Convención de 28 de julio de 1951 relativa al estatuto de los refugiados de las Naciones 

Unidas) es una persona que se encuentra fuera del país de donde es originario, o bien donde reside habitualmente, debido a un temor 
fundamentado de persecución por razones de etnia, religión, nacionalidad, pertenencia a un grupo social u opiniones políticas, y que no 

puede o no quiere reclamar la protección de su país para poder volver.Cabe señalar la convención de Cartagena establecida en 1984 como 

una Declaración basada en la Convención de los Refugiados desarrollado por la Organización de la Unidad Africana, definiendo un 
refugiado de la siguiente manera:  

 "Una persona que, debido a un miedo fundado de ser perseguido por razones de raza, religión, nacionalidad, membresía de un 

grupo social o de opinión política en particular, se encuentra fuera de su país de nacimiento y es incapaz, o, debido a tal miedo, no está 
dispuesto a servirse de la protección de aquel país; o de quien, por no tener nacionalidad y estar fuera del país de su antigua residencia 

habitual como resultado de tales eventos, es incapaz, debido a tal miedo, de estar dispuesto a volver a éste.." 
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contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la 

educación” (CEDAW, 2010: articulo 10). 

 

De igual manera establece, que se deben otorgar iguales oportunidades de acceso a 

los programas de educación permanentes, incluidos los programas de alfabetización 

funcional, con miras a reducir toda diferencia de conocimientos que pueda surgir entre 

hombres y mujeres (CEDAW, 2010: articulo 10). 

 

Otro instrumento internacional que se destaca es la Convención de los derechos del 

niño de 1998 impulsada por parte de la UNICEF, por medio de la que se garantizan y 

reconocen los derechos irrenunciables de todo niño y niña y se procura la protección de 

todo tipo de daño y explotación para su pleno desarrollo (a nivel internacional 

(UNICEF:1989). 

 

En lo que respecta a la educación, esta convención establece por medio de su artículo 

20 que los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, tendrán 

derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. De tal manera, se prestará 

particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño, sin 

importar su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico (UNICEF:1989). 

 

En el artículo 28 de la Convención de los derechos del niño contempla que: 

 

los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda 

ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, 

deberán en particular: Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la 

enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan 

acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza 

gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad (UNICEF:1989). 
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De acuerdo a lo anterior, se puede evidenciar como los instrumentos internacionales 

ampara los derechos de las niñas y niños que se encuentran en situación de vulnerabilidad 

como es el caso de los niños inmigrantes en el Ecuador. Ellos al igual que todos los niños 

necesitan que se les reconozcan sus deberes y derechos como lo es el acceso a la educación, 

independientemente de su situación migratoria.  

 

Una situación de especial atención y que debe ser tratada con especial atención por 

parte de los Estados, es el refugio, debido a que cuando se produce esta situación también 

se ven afectados los niños y niñas quienes se trasladan con sus familias hacia otro país por 

diversos factores sociales y políticos que puedan surgir en un momento determinado. Sin 

duda, los Estados receptores de migrantes en esta situación deben garantizar derechos y un 

derecho fundamental tiene que ver con la educación. 

  

De acuerdo al catedrático J. Arcentales, el refugio es un estado declarativo mas no 

constitutivo, por lo que a pesar de que en el Ecuador se soliciten ciertos documentos que 

acrediten la situación de refugiado como el carnet de refugiado, esto no necesariamente 

identifica a las personas de encontrarse en tal estado. El hecho de ser refugiado implica que 

las personas han salido del país por motivos internos, debido a factores como violencia, 

fenómenos naturales entre otros (J. Arcentales, comunicación personal, 05 de enero de 

2017). 

 

J. Arcentales señala que, en el Ecuador, el 98% de la población refugiada pertenece a 

la nacionalidad colombiana y apenas el 2%, está dirigido para personas de otras 

nacionalidades que residen en el país. Cifras proporcionadas por el Ministerio de educación 

en el 2010, considera que el segundo número de refugiados correspondía a ciudadanos 

cubanos. Posterior a ello comenta J. Arcentales, el MREMH empieza a restringir los carnets 

para refugiados a los ciudadanos cubanos. A pesar de que muchos de ellos señalan no poder 

regresar a Cuba debido a que ya ha transcurrido más de 11 meses, tiempo en el cual el 

gobierno cubano declara a sus ciudadanos como expatriados, y en el caso de que el 
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gobierno cubano, haya asignado un trabajo, una casa o cualquier bien, pasado este tiempo 

el Estado cubano, destina a otras personas los beneficios señalados. Sin embargo, el Estado 

ecuatoriano no reconocer a la mayoría de ciudadanos cubanos como refugiados, debido a la 

relación política que existe entre el país de Cuba y Ecuador. Si el estado ecuatoriano 

reconociera como refugiados a los ciudadanos cubanos, estaría asumiendo que existe una 

persecución del Estados cubano hacia ellos. J. Arcentales considera que, el estado 

ecuatoriano debe ser imparcial y dejar de lado la parte política y considerar a las personas 

que solicitan el amparo de refugio (J. Arcentales, comunicación personal, 05 de enero de 

2017). 

 

Conforme al convenio internacional suscrito por el Ecuador “Convenio Internacional 

para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares 

de 1990, y la Convención contra la Discriminación en la Esfera de la Enseñanza de 1960”, 

también ha desarrollado políticas en materia educativa y de reconocimiento de los deberes 

y derechos de los migrantes. (P. Peroni, 2008: 6). 

 

De igual manera, es importante reconocer, los resultados que fueron obtenidos el 4 de 

diciembre de 2013, a través del Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo 

(TERCE), realizado por el Laboratorio Latinoamericano de la Evaluación de la Calidad de 

la Educación, en donde se evidencia mejoras significativas en el sistema educativo del 

Ecuador, entre ellos la universalización de la Educación General Básica en el año 2011 y la 

atención en la oferta educativa para la población más vulnerable (Ministerio de Educación, 

2013). 

 

Otro de los logros alcanzados por el Ecuador es el mejoramiento en áreas de: 

Lenguaje, Matemáticas y Ciencias Naturales. Si se comparan los resultados alcanzados por 

el TERCE en el 2006, el Ecuador estuvo entre los tres países de la región de bajo 

desempeño educativo (Ministerio de Educación, 2013). 
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2.1.2. Políticas Públicas 

 

De acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador, la educación es un derecho 

primordial del Estado. Esto se encuentra en el artículo 3, de la Constitución señala 

“Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación para sus 

habitantes” (Constitución de la República del Ecuador, 2008: 13). 

 

El Artículo 26 señala sobre la educación como una parte prioritaria de la política 

pública del Ecuador, debido a que es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un 

deber ineludible del Estado. Además, constituye un área importante dentro de la política 

pública y de la inversión estatal, garantizando la igualdad e inclusión social para alcanzar el 

buen vivir. (Constitución de la República del Ecuador, 2008: 19).  

 

La legislación ecuatoriana, artículo 27 determina:  

 

[…] la educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el 

marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la 

democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 

diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y 

la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y 

comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La 

educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la 

construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo 

nacional (Constitución de la República del Ecuador, 2008: 21).  

 

 

El artículo 28, resalta sobre la educación: “responderá al interés público y no estará al 

servicio de intereses individuales y corporativos”, de esta manera se garantiza el acceso 

universal y gratuita sin discriminación alguna en el EGB y resalta que es derecho de toda 
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persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008).  

 

El artículo 343 establece: “El sistema nacional de educación integrará una visión 

intercultural acorde con la diversidad geográfica, cultural y lingüística del país de origen, y 

el respeto a los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008). 

 

Los tipos de escuelas disponibles en el Ecuador son de tipo público, fiscomisional y 

particular. Para la presente investigación se analiza las escuelas de tipo público 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008: artículo 345).  

 

El presupuesto que el Estado ecuatoriano asigna a las escuelas públicas corresponde 

al 6% del Producto Interno Bruto del país. No obstante, esta cifra deberá ser incrementada 

de manera progresiva, según la Constitución (Constitución de la República del Ecuador, 

2008).  

 

Para integrar lo que ampara la Constitución se han implementado Acuerdos 

Ministeriales específicos con el fin de garantizar el acceso a la educación para todas las 

personas. Antes de ser aprobada la Constitución de 2008 donde se abarca temáticas de 

inclusión hacia los inmigrantes, ya se había desarrollado en 2006, uno de los primeros 

instrumentos en reconocer el acceso a la educación para niños migrantes, a través del 

Acuerdo Ministerial No. 455 de 21 de septiembre de 2006, que regula el acceso y 

permanencia en el sistema educativo ecuatoriano de niños, niñas y adolescentes 

ecuatorianos/as y extranjeros/as que requieren atención prioritaria por su condición 

migratoria (Ministerio de Educación, 2006). 

 

Mediante el Acuerdo 455 se mencionan los requisitos que son necesarios para 

acceder a la educación y permanencia en los niveles preprimario, primario y medio en el 
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sistema educativo ecuatoriano, de los niños, niñas y adolescentes extranjeros/as (Ministerio 

de Educación, 2006). 

 

Es importante destacar que el Acuerdo 455, menciona que el carnet de identificación 

de refugiado/a y el certificado provisional de solicitante de refugio son documentos válidos 

para el ingreso al sistema educativo. También se reconoce como un documento válido la 

cédula o registro civil del país de origen, pasaporte u otros, a través de los cuales se pueda 

identificar al niño, niña o adolescente (Ministerio de Educación, 2006). 

 

En el caso de aquellas personas que no posean residencia, o se les haya negado la 

condición de refugiado/a, o aquellos que requieran protección internacional, el Acuerdo 

455 faculta que se otorgue una matrícula provisional hasta que presente el documento que 

los identifique (Ministerio de Educación, 2006). 

 

Por ende, el Acuerdo 455 establece que los niños migrantes no rendirán ningún tipo 

de examen de ubicación y tendrán acceso en el año correspondiente, conforme a las 

equivalencias previstas en el Convenio Andrés Bello6 u otros instrumentos internacionales 

en los casos que sean aplicables, inclusive, los niños y  niñas extranjeros/as que no 

contaban con documentación de estudios realizados en el exterior, podían acceder al 

sistema educativo a través de exámenes de ubicación en todos los niveles y modalidades 

sobre las asignaturas de Lenguaje, Comunicación, Matemáticas y Ciencias Naturales hasta 

el décimo año de educación básica (Ministerio de Educación, 2006). 

 

Finalmente, se debe resaltar que el Acuerdo 455, establece que, “en caso de 

incumplimiento del mismo, se podía considerar como una violación por discriminación al 

derecho fundamental a la Educación”, por lo que la persona afectada podía exigir su 

                                                           

6  El Convenio Andrés Bello (CAB) es una organización intergubernamental de integración educativa, científica, tecnológica y 

cultural en el ámbito iberoamericano. 
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cumplimiento, a través de las garantías a los derechos fundamentales previstas en la 

Constitución de la República del Ecuador, el Código de la Niñez y Adolescencia entre 

otras. 

 

El catedrático J. Arcentales considera que, el Acuerdo 455, ha dado mucho énfasis en 

lo que se refiere al acceso a la educación, pero no ha impulsado una educación en igualdad 

de derechos (J. Arcentales, comunicación personal, 05 de enero de 2017). 

 

El 26 de septiembre de 2008, se implementa el Acuerdo Ministerial 337 “Acceso y 

permanencia en el sistema educativo ecuatoriano de niños, niñas y adolescentes 

ecuatorianos/as y extranjeros/as que requieran de atención prioritaria por su condición 

migratoria” (MINEDUC, 2008). 

 
Conceder a los/as refugiados/as el mismo trato que a los nacionales en lo que respecta a la 

enseñanza elemental y el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable 

que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general respecto de la 

enseñanza distinta de la elemental y, en particular, respecto a acceso a los estudios, 

reconocimiento de certificados de estudios en el extranjero, exención de derechos, cargas 

y concesión de becas, conforme el artículo 22 de la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados de 1951 Y su Protocolo Adicional de 1967 (MINEDUC, 2008). 

 

 

Este Acuerdo fue emitido por el Ministerio de Educación con reformas que 

garantizan el acceso a la educación de niños, niñas y jóvenes en situación de movilidad 

(migrantes o refugiados), fruto de trabajo conjunto con organizaciones de la sociedad civil 

(MINEDUC, 2008). 

 

El Acuerdo 337 elimina impedimentos para la educación de personas en situación de 

refugio o migración, a través del reconocimiento de los estudios que se han realizado en el 

extranjero, de manera que puedan ser validados en el Ecuador, eliminando así la visa como 

requisito para la matriculación. 
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Además, elimina el examen de ubicación para estudiantes que poseen documentos 

originales que certifican los estudios realizados. (MINEDUC, 2008). 

 

El Acuerdo 337 se encuentra alineado a las políticas y leyes del Estado ecuatoriano, 

con el fin de incrementar por lo menos el 46.6% de la permanencia en el sistema educativo 

de niñas/os y adolescentes hasta el año 2017 (MINEDUC, 2008). 

 

Las políticas públicas que habían sido desarrollada previamente, no contemplaban la 

situación especial de las personas extranjeras refugiadas o indocumentadas. Tampoco 

reconocía certificados de estudio en el país de origen, ni la situación de personas 

ecuatorianas que habían realizado estudios en el exterior, por lo que el Acuerdo 337 surge 

con la finalidad de abarcar todos estos conceptos. Como resultado, más de 27.000 menores 

refugiados ingresaron a las escuelas y colegios fiscales ecuatorianos desde el 2010 

(MINEDUC, 2008). 

 

Cabe recalcar que, el Acuerdo 337 surge en un momento de coyuntura en el que el 

Ecuador pasa a ser destino de un creciente número de personas colombianas, peruanas y de 

otras nacionalidades. (Peroni, 2008:3). 

 

2.1.3 Rol del Ministerio de Educación en el ingreso de niños y niñas 

inmigrantes al sistema educativo ecuatoriano  

 

Previo al análisis en materia a los roles del Ministerio de Educación para el ingreso de 

ingreso de niños y niñas inmigrantes al sistema educativo ecuatoriano, se analizará la 

estructura del Ministerio, su organización y atribuciones. 

 

2.1.3.1 Antecedentes generales 
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En el Ecuador el Ministerio de Educación es el ente encargado de “garantizar el 

acceso y calidad de la educación inicial, básica y bachillerato a los y las habitantes del 

territorio nacional”. Esto lo ejecuta respetando una formación integral e inclusiva de niños, 

niñas, jóvenes y adultos, tomando en cuenta la interculturalidad, la plurinacionalidad y 

género desde un enfoque de derechos humanos (Ministerio de Educación, 2008). 

 

Dentro de todo el territorio del Ecuador existen 9 Coordinaciones Zonas de 

Educación. La Subsecretaría de Educación del Distrito Metropolitano de Quito, 

corresponde a la Zona 9, y esta a su vez cuenta con 9 Direcciones Distritales con el objetivo 

de desconcentrar y descentralizar la educación, para brindar una mejor calidad de atención 

a los estudiantes en la ciudad de Quito (Ministerio de Educación, 2013). 

 

La presente investigación se encuentra delimitada en la zona 9 del DMQ. Se detalla 

las 9 Direcciones Distritales de la Subsecretaría de Educación del Distrito Metropolitano de 

Quito: 

 

Tabla 2 

Direcciones Distritales de la Zonal 9 de Educación 
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 Fuente: (Ministerio de Educación, 2013) 

 Elaborado por: Paul Yandún 

 

La Administración del sistema educativo en el Distrito Metropolitano de Quito, 

realiza las siguientes competencias: diseño de estrategias y mecanismos necesarios para 

asegurar la calidad de los servicios educativos, desarrollo de proyectos y programas 

educativos zonales aprobados por la Autoridad Educativa Nacional y coordinación a los 

niveles desconcentrados del DMQ (Ministerio de Educación, 2013). 

 

La Educación General Básica (EGB), que es el área prioritaria de estudio en esta 

investigación, comprende desde primer hasta décimo grado, cada estudiante adquiere un 

conjunto de conocimiento, capacidades y responsabilidades a partir de tres valores 

fundamentales que son: “la justicia, la innovación y la solidaridad”. Los estudiantes que 

finalizan los niveles de primero a decimo, están capacitados para continuar los estudios de 

Bachillerato (Ministerio de Educación, 2010). 
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El nivel de Educación General Básica en el Ecuador, está dividido en cuatro 

subniveles, tal como se detalla a continuación: Preparatoria, que corresponde a 1.º grado de 

Educación General Básica y preferentemente se ofrece a los estudiantes de cinco años de 

edad; básica elemental, que corresponde a 2.º, 3.º y 4.º grados; básica media, que 

corresponde a 5.º, 6º. y 7.º grados y básica superior, que corresponde a 8.º, 9.º y 10.º grados 

(Ministerio de Educación, 2010). 

 

Las áreas del conocimiento de la Educación General Básica están organizadas en 8 

áreas de conocimiento: “Lengua y Literatura, Matemática, Ciencias Naturales, Ciencias 

Sociales, Lengua Extranjera, Educación Física y Educación Cultural y Artística” 

(Ministerio de Educación, 2010). 

 

Estas áreas se desarrollan a través de las siguientes asignaturas: 

 

Tabla 3 

Áreas de conocimiento y asignaturas para Educación General Básica 
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Fuente: (Ministerio de Educación, 2008) 

Elaborado por: Paul Yandún 

 

El período o año lectivo, comprende el tiempo en que los niños, niñas o adolescentes 

asisten a clases. Según el artículo 146 del reglamento general a la LOEI, se debe desarrollar 

en un régimen escolar de dos quimestres en todas las instituciones de Educación General 

Básica que sean públicas, fiscomisionales o particulares, y debe tener una duración mínima 

de doscientos días de asistencia obligatoria de los estudiantes para el cumplimiento de 

actividades educativas, contados desde el primer día de clases hasta la finalización de los 

exámenes del segundo quimestre (Ministerio de Educación, 2013). 

 

Se reconoce la transformación que ha tenido el Ecuador en temas de educación a 

partir del 2008. Según el Ministro de Educación Augusto Espinosa (2013 – 2016), la 

explicación de la mejora del sistema educativo en el país se debe a los cambios 

institucionales que se han  realizado en los últimos 9 años, como la eficiencia y eficacia en 

políticas públicas, el crecimiento económico consistente y equitativo, la reducción de la 

pobreza, el cierre de brechas de acceso a la educación, la voluntad política de 
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transformación, la revalorización y capacitación docente, la creación de estándares de 

aprendizaje y la actualización y fortalecimiento curricular (Ministerio de Educación, 2013). 

 

Una vez analizada la estructura del Ministerio de Educación, cabe señalar que existe 

la Dirección Nacional de Regulación, con la finalidad de apoyar y regular la gestión 

educativa en los ámbitos administrativo y pedagógico, así como auditar y controlar el 

funcionamiento de todas las instituciones educativas para la formación integral, inclusiva e 

intercultural de los niños, niñas, jóvenes y adultos del país (Ministerio de Educación, 2013). 

 

En base a ello, el Director Nacional de Regulación de la Educación, A. Peñafiel, 

señala que en caso de que algún niño o niña nacional o extranjero sea violentado o haya 

recibido algún tipo de maltrato verbal, psicológico o físico, tiene dos opciones: la primera 

es acudir a la Dirección Distrital que pertenezca su institución educativa y denunciarlo para 

que las autoridades tomen correctivos inmediatos mediante la junta de resolución de 

conflictos que tiene cada Distrito de educación. La segunda es ingresar a la página web 

www.educarecuador.gob.ec en la opción denuncia ciudadana para exponer el inconveniente 

y que la autoridad competente solucione (A. Peñafiel, comunicación personal, 21 de marzo 

de 2017).  

 

La Dirección Nacional de Regulación de la educación determina que, en la 

actualidad, se dispone de tablas de homologación para niños inmigrantes que se encuentren 

residiendo en el Ecuador. Con ello, se realiza el reconocimiento y validación de sus 

estudios en el exterior. No obstante, recalca que, es necesario presentar los documentos 

apostillados por el país de procedencia (A. Peñafiel, comunicación personal, 21 de marzo 

de 2017). 

 

El catedrático J. Arcentales señala que, la educación en igualdad de derechos debería 

ser ampliamente promovida, debido a que, se reconoce la diversidad que existe en la 

sociedad. Además, considera que el punto de partida para obtener una educación inclusiva 
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es reconocer estas diversidades, por lo que no se puede hablar del establecimiento de una 

sola política pública a nivel nacional, ya que es necesario generar programas que 

consideren la concientización de la diversidad y la sensibilización hacia otras culturas (J. 

Arcentales, comunicación personal, 05 de enero de 2017). 

 

Además, J. Arcentales considera que, las Escuelas del Milenio en el Ecuador han sido 

un gran adelanto para el desarrollo del país, pero la tecnología en la educación debe estar 

acompañada de docentes aptos y calificados (J. Arcentales, comunicación personal, 05 de 

enero de 2017). 

 

J. Arcentales, reconoce el desarrollado de una planificación territorial para ubicar a 

las Escuelas del Milenio, pero considera que se deja de lado las dificultades de acceso para 

llegar hacia ellas. Los estudiantes deben afrontar diversos factores como: distancia, 

economía, medios de transporte, accesibilidad de vías, tiempo de traslado, y debido a ello 

existe deserción en la educación.  

 

De acuerdo a la visión de J. Arcentales, la educación va más allá de la tecnología, 

infraestructura o docentes calificados, por lo que se debe procurar un adecuado 

relacionamiento entre los sujetos que conformar el sistema educativo. De tal manera, es 

importante fortalecer los valores de honestidad, respeto, caridad, empatía, ayuda e igualdad 

entre las personas que conforman la comunidad educativa (J. Arcentales, comunicación 

personal, 05 de enero de 2017). 

 

Se recalca que, desde los procesos de inscripción al sistema educativo ecuatoriano se 

presentan falencias y muestras de segregación, ya que en el año 2010 el Ministerio de 

Educación cambia los procesos de acceso a la educación, desarrollando un programa en 

línea que fue pensado únicamente para ciudadanos ecuatorianos. Para ingresar al sistema 

educativo se necesitaba como requisitos obligatorios registrar el número de cédula 

ecuatoriano de 10 dígitos y la provincia de procedencia, lo que produjo inconvenientes a 
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niños extranjeros que deseaban obtener un cupo en las instituciones educativas, por lo que 

quedaron excluidos en primer término del ingreso a las aulas (J. Arcentales, comunicación 

personal, 05 de enero de 2017). 

 

El capítulo abordó el derecho fundamental a la educación en el ámbito nacional e 

internacional. Para ello, se analizaron los postulados de UNESCO. En el ámbito nacional, 

se describió el rol del Ministerio de Educación como ente rector del sistema educativo para 

el cumplimiento de las normas y leyes establecidas en la Constitución, mediante la 

generación de políticas públicas que promuevan una educación de calidad e inclusiva para 

niños y niñas. 

 

Con respecto a los derechos al acceso a la educación para niños y niñas inmigrantes, 

se ha evidenciado que el Ecuador ha desarrollado diversos marcos normativos, tales como 

el Acuerdo 455, 337 y la LOEI, que en la actualidad reemplaza a los acuerdos antes 

mencionados y que será analizado más adelante. Se destaca que estos instrumentos han 

surgido para asegurar el cumplimiento del derecho fundamental a la educación, por lo que 

en el capítulo siguiente se describe el acceso a la EGB en el Ecuador y su aplicabilidad en 

las instituciones educativas.  

 

 

Capítulo III. El ingreso a las escuelas y la inclusión de los niños inmigrantes de 

nacionalidad cubana en el Ecuador  

 

En el presente capítulo se analiza las políticas públicas del Estado ecuatoriano, en 

temas de educación e inclusión para niños y niñas inmigrantes específicamente para los 

estudiantes de nacionalidad cubana. Para ello, se analiza la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural (LOEI) y los códigos de convivencia, aplicados en las instituciones educativas 

del DMQ. Las herramientas de investigación aplicadas fueron grupos focales con actores de 

la comunidad educativa y entrevistas a expertos en temas de movilidad humana.  
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3.1. Acceso a la Educación General Básica  

 

Las normas para el acceso a la EGB en el Ecuador han variado a lo largo de los 

últimos años. A partir de la nueva Constitución de la República del Ecuador, se desprenden 

nuevos derechos y garantías que les corresponden a los ecuatorianos/as enfocadas en el 

ámbito de los derechos humanos, la educación, pero sobre todo la inclusión que debe 

mantener el Estado ecuatoriano (G. Tipán, comunicación personal, 5 de abril de 2017). 

 

De tal manera, la Constitución vigente se acopla a las realidades que vive el país en la 

actualidad. A diferencia de la Constitución la de 1830, el Estado ecuatoriano garantiza la 

educación para los niños y niñas del Ecuador, con la finalidad de evitar el analfabetismo, 

pero no se menciona la inclusión en la educación (G. Tipán, comunicación personal, 5 de 

abril de 2017). 

 

De igual manera, se destaca que el ingreso a las escuelas de tipo fiscal, dependía 

íntegramente de la decisión del director de cada plantel educativo. Por ello, en la actualidad 

los estudiantes inmigrantes optan en su mayoría por acceder a una educación en planteles 

privados (G. Tipán, comunicación personal, 5 de abril de 2017).  

 

A partir del 2006, la legislación busca normar la educación en un ámbito intercultural, 

tal como lo especifican los Acuerdos y programas descritos en los subcapítulos anteriores, 

los mismos que refuerzan el compromiso del Estado ecuatoriano en el acceso a la 

educación (G. Tipán, comunicación personal, 5 de abril de 2017). 

 

A fin de analizar con mayor profundidad el acceso a la educación, se aplicó la técnica 

de investigación “focus group” que consiste en la recolección de datos mediante una 

entrevista grupal semiestructurada, la cual gira alrededor de una temática propuesta por el 
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investigador. El propósito es que surjan actitudes, sentimientos creencias, experiencias y 

sentimientos en los participantes (GIBB, 1997). 

 

Este método permite generar una multiplicidad de miradas y procesos emocionales 

dentro del contexto del grupo. Se seleccionó esta herramienta en base a la complejidad de 

esta investigación. De tal manera, el focus group identifica las necesidades personales y 

comunitarias (GIBB, 1997). 

 

Para la presente investigación, se ha creado un focus group con 9 padres de familia (5 

mujeres, 4 hombres) entre las edades de 21 a 35 años que tienen hijos de nacionalidad 

cubana que han ingresado al sistema educativos del Ecuador. (Focus Group, comunicación 

personal, 31 de marzo de 2017).  

 

De acuerdo a la herramienta de investigación, Focus Group empleada en esta 

investigación, se determinó el cumplimiento de la legislación con respecto al acceso al 

sistema educativo, pero también se evidenció la falta de igualdad y permanencia que se 

debería dar en las aulas, tal como lo dice la Constitución de la República del Ecuador. 

 

Según lo señalado, el tema de ingreso a la educación ha sido normado de acuerdo a 

Acuerdos y resoluciones ministeriales. La normativa que se encuentra vigente en la 

actualidad es la LOEI, misma que será analizada en el subcapítulo siguientes.  

 

3.1.1. Ley Orgánica de Educación Intercultural 

 

El 26 de julio de 2012 entra en vigencia el Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural (LOEI), por medio del cual se otorgan facilidades a los niños y 

niñas inmigrantes que deseen continuar sus estudios en el Ecuador. La ley, en 

correspondencia con su propósito, define los principios y fines que orientan la educación en 

el marco del Buen Vivir, de la interculturalidad y de la plurinacionalidad, y contiene la 



54 
 

regulación esencial sobre la estructura, los niveles, las modalidades y el modelo de gestión 

del Sistema Nacional de Educación, así como la participación de sus actores (MINEDUC, 

2012). 

 

3.1.1.1. Exámenes de ubicación 

 

A través de la LOEI, se especifican las particularidades con respecto a los exámenes 

de ubicación para quienes no cuenten con documentación educativa, lo que se encuentra 

tipificado en el Articulo167, señalando: 

 

Art. 167.- Exámenes de ubicación para quienes no cuenten con documentación educativa. 

Los ecuatorianos y los extranjeros que hubieren realizado estudios en el país o en el 

exterior, que no pudieren obtener la documentación de sus estudios por las situaciones 

excepcionales definidas en el presente reglamento, pueden acceder al Sistema Nacional 

de Educación a través de exámenes de ubicación, de acuerdo a la normativa que para el 

efecto expida el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional. Los exámenes de 

ubicación deben validar los años de estudios que no cuenten con documentación de 

respaldo, y la calificación obtenida en este examen debe ser asentada como promedio de 

los años anteriores (MINEDUC, 2012: Art. 167). 

 

 Con respecto a las personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, se 

determina que estas personas deben tener un trato preferencial por su condición, como lo 

señala el Artículo 234:  

 

Se considera como situación de vulnerabilidad a algunos de los siguientes casos: 

movilidad humana, es decir, refugiados y desplazados; violencia sexual, física y 

psicológica; explotación laboral y económica; trata y tráfico de personas; mendicidad; 

indocumentación; ser menores infractores o personas privadas de libertad; ser hijos de 

migrantes con necesidad de protección; ser hijos de personas privadas de libertad; ser 
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menores en condiciones de embarazo; adicciones; discapacidad; o enfermedades 

catastróficas o terminales (MINEDUC, 2012). 

 

De acuerdo a la entrevista realizada a la psicóloga A. Miranda, en el 2012 existió el 

caso de ingreso de un “niño” de nacionalidad cubana a cuarto grado. Como responsable del 

departamento de psicología, realizó una inducción a los compañeros de aula del niño de 

nacionalidad cubana antes de su ingreso. Además, realizó un seguimiento por el lapso de 

tres meses, con la finalidad de crear un ambiente agradable para el chico. (A. Miranda, 

comunicación personal, 31 de marzo de 2017). 

 

A. Miranda señala que existió un conflicto leve dentro del colegio con el estudiante 

de nacionalidad cubana, debido a que un estudiante de décimo nivel, intentó quitarle sus 

alimentos en el recreo. No obstante, considera que fue solucionado gracias al acercamiento 

que hizo el departamento de Psicología de la institución con los chicos. Posterior a ello, A. 

Miranda realizó dos reuniones con los padres de familia del aula con la finalidad de integrar 

al niño de nacionalidad cubana a la comunidad escolar. No obstante, la estadía del niño de 

nacionalidad cubana en el colegio fue corta, por temas desconocidos (A. Miranda, 

comunicación personal, 31 de marzo de 2017). 

 

Por tanto, las leyes de educación deberían mejorar, y ampliar puntos claves como los 

valores humanos, los cuales han sido desplazados. Una estrategia fundamental para la 

convivencia en las aulas es incluir a los padres de familia en actividades de integración y 

talleres para que refuercen en sus hogares lo aprendido en las aulas (A. Miranda, 

comunicación personal, 31 de marzo de 2017).  
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A continuación, se analiza el ingreso al sistema educativo en el Ecuador, mediante 

estadísticas y relatos de actores gubernamentales y no gubernamentales. 

 

3.1.1.2. Ingreso al sistema educativo del Ecuador 

 

El Artículo 234 de la LOEI señala que el plazo para la matrícula de niños y jóvenes 

que se encuentren en situación de vulnerabilidad y que fuese fuera del plazo, las 

autoridades deberán solicitar autorización ante la autoridad Distrital correspondiente 

(MINEDUC, 2012). 

 

En el caso de exámenes de ubicación, el artículo 238 de la LOEI determina que “los 

niños y jóvenes en situación de vulnerabilidad, cualquiera que fuere su nacionalidad y que 

no contaren con documentación de estudios realizados en el exterior o en el Ecuador, 

podrán acceder al Sistema Nacional de Educación en todos los niveles y modalidades a 

través de exámenes de ubicación” (Ministerio de Educación, 2012). 

 

Se reconoce que muchas unidades educativas siguen solicitando información que de 

acuerdo a la normativa vigente no es necesaria presentarla. Algunos de los documentos 

solicitados de manera innecesaria son el carnet de refugiado, cédula de identidad, 

documentos de haber cursado algún nivel primario apostillado (Focus Group, comunicación 

personal, 31 de marzo de 2017). 

 

A lo largo de la última década se ha dado un gran impulso al ámbito de la educación, 

tal como puede ser constatado en cifras, tal como lo demuestra la gráfica que a 

continuación se presenta: 
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Figura 5. Hombres y mujeres de nacionalidad cubana entre 1 a 15 años de edad  

Fuente: (Ministerio de Educación, 2017) 

Elaborado: Paúl Yandún B 

 

De acuerdo a varios expertos en temas de educación, existen muy pocos niños de 

nacionalidad cubana que han ingresado al Ecuador, debido a que el gobierno cubano exige 

que los padres de los niños se encuentren legales en el nuevo país de acogida para que el 

menor pueda salir. Un requisito para los menores de edad que deseen salir de Cuba es viajar 

acompañados de su padre y madre y no con uno de ellos. A continuación, se presenta una 

tabla que demuestra el acceso que los niños/as de nacionalidad cubana que han accedido a 

la educación en el período 2008-2013 (J. Arcentales, comunicación personal, 05 de enero 

de 2017). 
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Tabla 4 

 

Hombres y Mujeres en edad de EGB de ciudadanos cubanos 2008-2013 

 

Fuente: (Ministerio de Educación, 2017) 

Elaborado por: Paul Yandún 

 

Según los datos proporcionados por el Ministerio de Educación, existe un incremento 

en el ingreso de niños y niñas de nacionalidad cubana al Ecuador en el año 2013. De igual 

manera se observa que en el mismo año hay un número considerable de residencia en el 

país (Ministerio de Educación, 2017). 

 

En lo que respecta al proceso para acceder a la EGB en el Ecuador, la percepción de 

los padres de niños y niñas inmigrantes cubanos que residen en el país es que en muchas 

unidades educativas se solicitan varios documentos para el registro, en especial cuando los 

niños no cuentan con la documentación necesaria o certificados de haber cursado algún 

nivel de estudios en el exterior (Focus Group, comunicación personal, 31 de marzo de 

2017).  

 

Un padre de familia entrevistado, indicó que las pruebas de ingreso no eran concisas, 

por lo que uno de sus hijos tuvo que repetir el año de estudios. En otro caso, uno de los 

padres de familia mencionó que el sistema de acreditación a estudios resultaba ser lento y 
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cuando se le asignó una escuela, esta no se encontraba ubicada cerca de su lugar de 

residencia (Focus Group, comunicación personal, 31 de marzo de 2017). 

 

Se señala que los medios de acceso a la información disponibles para aplicar al 

sistema educativo en el Ecuador son a través de la página web del MINEDUC o por el 

contacto con personas que se encuentran en la misma situación. También se resalta la labor 

de ACURE al ser una organización que facilita la estabilización de inmigrantes en el país 

(Focus Group, comunicación personal, 31 de marzo de 2017). 

 

El ingreso y matriculas a las escuelas ha disminuido notablemente en el último año, 

presumiblemente esto se origina a raíz de la expulsión de personas cubanas en julio 2016 

por parte del gobierno del Ecuador, quienes solicitaban a las autoridades mexicanas y 

ecuatorianas una visa humanitaria para poder trasladarse luego a Estados Unidos (G. Tipán, 

comunicación personal, 5 de abril de 2017). 

 

Ante esta petición, un tribunal penal negó el recurso de hábeas corpus y determinó 

"deportación inmediata" de los ciudadanos cubanos que se encontraban en situación 

irregular en territorio ecuatoriano (El Comercio: 2016). 

 

Por lo antes mencionado, se presenta a continuación las estadísticas de casos de 

inmigración atendidos por la Unidad de Gestión de Movilidad Humana del gobierno de 

Pichincha en los años 2015 y 2016 (G. Tipán, comunicación personal, 5 de abril de 2017). 

 

Tabla 5 

 

Inmigrantes cubanos 2015-2016 

PERSONAS DE ORIGEN CUBANO 2015 2016 
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Padres y Madres                   129 9 

Hijos menores de edad 34 1 

Refugiados 5 0 

Total por año 168 10 

Fuente: Unidad de gestión de Movilidad Humana – Gobierno de Pichincha 

Elaboración: Paul Yandún B. 

 

 

Las personas cubanas atendidas por la Unidad de Movilidad, en los años 2015 y 2016 

fueron 178, de los cuales 35 son niños y niñas menores de edad (G. Tipán, comunicación 

personal, 5 de abril de 2017).  

 

A partir de esta fecha el número de personas cubanas disminuyó considerablemente 

en el país y en consecuencia existe un número reducido de niños y niñas de nacionalidad 

cubana en el sistema educativo ecuatoriano (G. Tipán, comunicación personal, 5 de abril de 

2017). 

 

 

3.1.3. Resoluciones de la Defensoría del Pueblo en temas de educación en el       

Ecuador 

 

No es únicamente necesario contar con una normativa que garantice el ingreso a la 

EGB, en muchos de los casos, este derecho ha sido vulnerado por lo que la legislación 

ecuatoriana y las instituciones dedicadas a la defensa de los derechos contemplan garantías 

judiciales para dar cumplimiento a ellos. De presentarse una vulneración a los derechos de 

niños y niñas inmigrantes, existe la posibilidad de iniciar un proceso de carácter 



61 
 

jurisdiccional a través de un procedimiento judicial o cuasicontencioso7, lo que puede ser 

analizado a través de las resoluciones de la Defensoría del Pueblo. 

 

La Defensoría del Pueblo del Ecuador es la Institución Nacional de Derechos 

Humanos que promueve, divulga y protege los derechos de las personas, comunidades, 

pueblos, nacionalidades y colectivos que habitan en el país. Ofrece el servicio de consulta 

de resoluciones, mediante la herramienta de la biblioteca digital especializada en derechos 

humanos.  

 

En ella se encuentran producciones de la Defensoría del Pueblo y publicaciones 

externas, como, la inclusión educativa, en la que se presentan las siguientes resoluciones 

para evidenciar casos concretos de aplicación de la ley en el ámbito educativo. 

 

Algunas de las resoluciones defensoriales con respecto a la educación han tenido 

buenos resultados, tal como se presenta a continuación: 

 

 Resolución Defensorial No. 2-DPE-DPCÑ-2017-CHF-JOG 

 

Tema: Caso N.N. contra la Dirección Distrital de Educación Azogues-Biblián-Déleg 2017 

 

En septiembre de 2016, se presenta una petición en la Delegación Provincial de la 

Defensoría del Pueblo del Cañar en contra de la Directora Distrital de Educación Azogues-

Biblián-Deleg, señalando que el derecho a la educación del niño NN inmigrante ha sido 

conculcado” (Defensoría del Pueblo Ecuador, 2017).  

 

La denunciante N.N., acude a la Delegación Provincial de la Defensoría del Cañar y 

expresa “que se ha desatendido situaciones de cercanía a su hogar respecto al cupo 

                                                           

7  Se refiere a un proceso que no es un juicio como tal. 
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asignado a su hijo y además se le ha separado de su hermano que estudiaba junto a él” 

(Defensoría del Pueblo Ecuador, 2017).  

 

Se resuelve “exhortar a la Directora Distrital de Educación cumplir con la 

sectorización educativa permitiendo así que los niños y niñas asistan a los centros 

educativos más cercanos a sus hogares y se recomienda que actúe con más diligencia. 

ejecución y   prioridad ante los estamentos educativos nacionales correspondientes, con el 

propósito de conseguir la apertura de cupos en los centros educativos cercanos a los 

hogares, de los estudiantes que hoy por hoy deambulan dispersos por escuelas o colegios. 

ajenos y distantes a su entorno familiar (Defensoría del Pueblo Ecuador, 2017). 

 

Se evidencia la vulneración en los derechos en el ámbito educativo al no permitir el 

acceso a los dos hermanos para que estudien en la misma institución educativa (Defensoría 

del Pueblo Ecuador, 2017).  

 

Las resoluciones defensoriales señaladas anteriormente demuestran ser mecanismos 

vinculantes para el ejercicio de los derechos de los inmigrantes, debido a que la Defensoría 

del Pueblo proporciona las facilidades para cumplir las leyes establecidas en las políticas 

públicas del Ecuador (Defensoría del Pueblo Ecuador, 2017). 

 

 

 Resolución 030-DPE-DINAPROT-2013  

 

Tema: (Fecha de nacimiento condiciona el ingreso de niños y niñas a la Educación Básica) 

 

En el año 2013, el señor R. Mesías, presentó en la Delegación Provincial de Bolívar 

de la Defensoría del Pueblo un escrito en el que informa que su hija, asiste a clases en el 

Jardín de Infantes Carlos Chávez G. de la ciudad de Guaranda desde que tenía 2 años 10 
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meses de edad, y para que ingrese a Inicial Dos, el Ministerio de Educación pide que la 

niña cumpla los 4 años de edad” (Defensoría del Pueblo Ecuador, 2017).  

 

Ante ello, los denunciantes, consideran que “se están vulnerando los derechos de sus 

hijos e hijas al no permitirles que sean matriculados en Educación Inicial Uno y Primer año 

de Educación General Básica”, por no cumplir con la edad señalada en las nuevas 

reglamentaciones del Ministerio de Educación (Defensoría del Pueblo Ecuador, 2013).  

 

La Defensoría del Pueblo después de evaluar y analizar el caso declara “que no existe 

vulneración al derecho a la educación”; en virtud de la facultad del Estado para establecer   

los requisitos mínimos de edades para ingreso al sistema de Educación Inicial, los   mismos   

que   están   establecidos    por   la   LOEI, sin embargo, “observa la contradicción existente 

entre las disposiciones emanadas por el Ministerio de Educación”, ya existieron 

disposiciones   contradictorias  por parte  ellos con  respecto  a la aplicación  de  la ley en 

relación  a las edades mínimas  para ingreso al sistema  escolar (Defensoría del Pueblo 

Ecuador, 2013). 

 

Se evidencia la vulneración en los derechos en el ámbito educativo ya que no se 

ejecuta lo dispuesto por la LOEI, al no permitir el acceso a la educación a la “niña”. 

 

 Resolución 01345- DDPI-425-2010-AE - 2011 

 

En el mes de mayo de 2011, un delegado de la Defensoría del Pueblo de la ciudad 

Ibarra se dirigió al director del Colegio Bilingüe de la provincia de Imbabura, debido a que 

el Colegio había no permitió el acceso a la EGB a un niño de nacionalidad colombiana. 

Uno de los causales que motivaron la no admisión fue, la falta de documentación para 

demostrar el nivel de educación del niño (Defensoría del Pueblo Ecuador, 2011). 
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La denuncia se la realizó en contra de la Dirección Provincial de Educación de 

Imbabura por no permitir un examen de ubicación al niño de nacionalidad colombiana para 

el ingreso a la EGB. Cabe señalar que los delegados de la Defensoría del Pueblo observaron 

dicha violación a las normas nacionales e internacionales sobre el derecho a la educación e 

igualdad. En consecuencia, los delegados de la Defensoría del Pueblo se pronunciaron ante 

el director del Colegio Bilingüe para que se dé cumplimiento al Acuerdo Ministerial 377, 

artículo 5 donde se señala que se debe rendir tres pruebas en las asignaturas de 

matemáticas, ciencias y lenguaje, para la ubicación correspondiente en la EGB, para los 

hijos de inmigrantes sin documentos formales, independientemente de un permiso de 

residencia (Defensoría del Pueblo Ecuador, 2011). 

 

Se evidencia la vulneración a los derechos en el ámbito educativo dispuesto por el 

Acuerdo Ministerial 377, al no permitir el examen de ubicación para el ingreso al Colegio 

Bilingüe al niño de nacionalidad colombiana (Defensoría del Pueblo Ecuador, 2011). 

 

Si bien cierto, no se registran casos de niños y niñas de nacionalidad cubana que 

hayan presentado vulneración de sus derechos ante la Defensoría del Pueblo, existen casos 

de niñas y niños de Ecuador y Colombia. Es importante resaltar que, con los precedentes 

antes citados, todo niño y niña independientemente de su nacionalidad tiene la posibilidad 

de iniciar acciones defensoriales para que se respeten sus derechos en el país. 

 

En los párrafos precedentes se analizó el ingreso al sistema educativo ecuatoriano. En 

caso de que no se respete la normativa específica en materia de educación, las víctimas de 

esta vulneración tienen la posibilidad de activar los mecanismos de judiciales o 

jurisdiccionales de acuerdo el caso según lo especificado en la LOEI o en caso de que 

exista un delito de tipo penal se recurre al Código Orgánico Integral Penal8. 

                                                           

8  Conjunto sistematizado y organizado de normas jurídicas de carácter punitivo, es decir un compendio legislativo que 

establece delitos y penas conforme al sistema penal ecuatoriano. 
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Adicionalmente al análisis de la educación en el Ecuador se aborda el tema de la 

inclusión de los niñas y niños inmigrantes al sistema ecuatoriano. Es importante procurar el 

acceso a la educación, pero también es necesario de que se garantice la permanencia en las 

aulas educativas y sean respetados sus derechos, lo que se desarrollará en el siguiente 

subcapítulo.  

 

 

3.2. Inclusión de niños y niñas cubanas en el sistema educativo ecuatoriano 

 

En el presente subcapítulo, se analiza la inclusión de niños y niñas de nacionalidad 

cubana que acceden al sistema educativo ecuatoriano. 

 

3.2.1. Inclusión de niños y niñas inmigrantes en el Ecuador 

 

La inclusión es un concepto que implica tolerancia, respeto y solidaridad hacia el otro 

sin importar su condición, diferencias o limitaciones, desarrollando las relaciones sociales, 

derechos de igualdad y solidaridad que hacen posible la producción y aprovechamiento de 

oportunidades para cada individuo” (CEPAL, 2008: 14). 

 

De tal manera, la inclusión o integración social consiste en todo proceso dinámico y 

multifactorial que posibilita a las personas que se encuentran en un sistema marginal a 

participar del nivel mínimo de bienestar socio vital, alcanzado en un determinado país. 

(Gimeno Sacristán, 2005). 

 

La educación inclusiva, conocida también como educación integradora, se basa en 

reconocer que todo individuo tiene derecho al acceso a la educación. Esto se encuentra 

inscrito en el Artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 

(UNESCO, 2016).  
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A partir de su aprobación, toda una serie de tratados e instrumentos jurídicos 

internacionales han venido reafirmando ese derecho. Entre ellos se encuentran:  

 

La Convención de la UNESCO relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la 

Esfera de la Enseñanza (1960), en la que se dispone que los Estados tienen la obligación 

de facilitar posibilidades de educación a cuantos carecen de instrucción elemental; el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), en el que se 

reitera el derecho a la educación de todos los individuos y se destaca que la enseñanza 

primaria debe ser obligatoria; y el tratado internacional relativo a los derechos humanos 

más universalmente ratificado, la Convención sobre los Derechos del Niño, en la que se 

enuncia el derecho de la infancia a no ser discriminada. Este último instrumento jurídico 

se refiere también a los fines de la educación, reconociendo que ésta debe centrarse en el 

educando. Esto tiene repercusiones en el contenido de la enseñanza y la pedagogía, y 

también, en un plano más general, en la manera en que son dirigidas y administradas las 

escuelas (UNESCO, 2016). 

 

El Ecuador ha generado políticas de inclusión en diversos ámbitos, lo que no ha sido 

su excepción en la esfera educativa, en donde se han generado leyes y programas para 

asegurar la inclusión dentro de las aulas educativas (UNESCO, 2016). 

 

A nivel nacional, se destaca la LOEI que menciona que el sistema educativo 

ecuatoriano debe ser equitativo e inclusivo y por ende debe garantizar la igualdad de 

oportunidades a comunidades, pueblos, nacionalidades y grupos con necesidades 

educativas especiales a fin de erradicar toda forma de discriminación que pudiese 

presentarse (LOEI, 2012).  

 

En esta ley establece mediante el art. 3 los fines de la educación y específicamente en 

uno de sus literales se aborda el tema de los derechos humanos y no discriminación que 

debe existir en las aulas estudiantiles (LOEI, 2012). 
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La inculcación del respeto y la práctica permanente de los derechos humanos, la 

democracia, la participación, la justicia, la igualdad y no discriminación, la equidad, la 

solidaridad, la no violencia, las libertades fundamentales y los valores cívicos (LOEI, 

2012). 

 

Desde el año 2013, la Defensoría del Pueblo del Ecuador implementa la campaña 

Inspiras Dignidad. Respiramos igualdad, que consiste en una propuesta metodológica para 

educadores de zonas urbanas y rurales del Ecuador como un esfuerzo colectivo que 

persigue transmitir un mensaje en donde todos y todas puedan ser actores de la integración 

y el buen vivir. (Defensoría del Pueblo, 2013). 

 

Esta guía se encuentra diseñada a través de una propuesta que incluye la 

desmantelación interna, la composición de la inclusión la institución educativa y la 

integración de este concepto en cada encuentro educativo (Defensoría del Pueblo, 2013). 

 

La guía contempla un análisis del marco legal educativo ecuatoriano y de un mapeo 

de las acciones que las instituciones gubernamentales y no gubernamentales han 

emprendido en los últimos cuatro años (2010-2014) a favor de la inclusión y no 

discriminación de población en condición de movilidad humana a  fin de que se garanticen 

sus derechos en las unidades educativas mediante el pleno goce pleno de los derechos y 

libertades sin distinción alguna de género, orientación sexual, sexo, edad, raza, 

nacionalidad, etnia, religión, lengua, condición física, clase social, entre otras (Defensoría 

del Pueblo, 2013).  

 

Por medio de esta guía la Defensoría del Pueblo realiza una propuesta que incluye 4 

ejes: identidad, diversidad, justicia y cambio social, los mismos que se desarrollan a través 

de una estructura consecutiva que inicia con el conocimiento de sí mismo, continúa con la 

apropiación de la diversidad como un valor positivo, transita hacia la identificación y 
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nombramiento de injusticias como la discriminación y finaliza con la construcción de una 

sociedad más inclusiva (Defensoría del Pueblo, 2013).  

 

La identidad implica reconocer la multidimensionalidad de la identidad y para lograr 

inclusión, resulta imprescindible poder reconocer, expresar y gozar las múltiples 

identidades en plenitud (Defensoría del Pueblo, 2013). 

 

La diversidad también constituye un eje de la inclusión, en tanto que implica entender 

que tenemos un abanico de diferencias que constituyen a las personas, al mismo tiempo que 

se reconoce un alto grado de interdependencia (Defensoría del Pueblo, 2013). 

Las dimensiones de la diversidad humana incluyen habilidades, rasgos físicos, edad, 

género, etnicidad, creencia religiosa, orientación sexual, estatus socio-económico, afiliación 

política, estatus migratorio, entre otras (UNESCO, 2013).  

 

Algunas barreras que se generan en este punto son los estereotipos, los prejuicios y la 

discriminación. Estos consisten en las características generalizadas que se atribuye a un 

grupo social. Al momento de mantener contacto con personas de nacionalidad cubana, se 

identificó que los ecuatorianos presentan grandes estereotipos hacia su comunidad y que 

muchas personas los critican por como hablan o como se visten (R. Nodarse, comunicación 

personal, 04 de febrero de 2017).  

 

La justicia también constituye un eje de la inclusión, ya que se debe defender los 

derechos y deberes al ámbito educativo a fin de asegurar que toda persona pueda acceder a 

la educación a fin de poder desmantelar los sistemas de opresión y exclusión que crean la 

injusticia y la desigualdad social (Defensoría del Pueblo, 2013).  

 

El cambio social constituye el proceso por el cual se logra transformar a la sociedad 

por medio de una concientización de los casos de discriminación e injusticia que se 

presentan. De acuerdo a la Directora de la Unidad de Gestión de Movilidad Humana del 
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Gobierno provincial de Pichincha “para generar inclusión, es necesario que se promueva un 

verdadero cambio social mediante la generación de campañas y programas a todo nivel que 

eduquen al nacional” (G. Tipán, comunicación personal, 5 de abril de 2017). 

 

A continuación, se presenta una figura que resume de manera breve cada uno de estos 

pilares. 

 

 

Figura 6. Ejes de la inclusión  

Fuente: (Defensoría del Pueblo Fuente, 2015) 
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Elaborado: Defensoría del Pueblo 

 

Para comprender la inclusión educativa se realizó la entrevista a la directora del 

departamento de psicología de la Escuela República de Argentina, A. Miranda, donde 

señala que la educación inclusiva consiste en la integración en las aulas, colegios, 

universidades o espacios de aprendizaje de los individuos sin considerar discapacidad, 

etnia, raza o nacionalidad, con el fin de vivir en armonía y obtener una educación en 

conjunto con todos los integrantes sin discriminación (A. Miranda, comunicación personal, 

31 de marzo de 2017). 

 

A. Miranda considera que en el Ecuador ha existido ciertas etapas de integración 

educativa. Primero se buscó la igualdad para las personas de diferente etnia y raza. 

Posterior a ello, surge la inclusión de las personas con discapacidades física. Hoy en día, se 

busca la inclusión e igualdad para personas de diferentes nacionalidades, aunque considera 

que la sociedad no está preparada para liberarse de prejuicios o estereotipos marcados por 

generaciones (A. Miranda, comunicación personal, 31 de marzo de 2017).  

 

A. Miranda, considera que, en la actualidad, la gran mayoría de docentes han recibido 

capacitación para recibir e incluir en las aulas a todos los niños independiente de su 

situación, ya que el educador tiene el compromiso de enseñar y descubrir virtudes y 

aptitudes de los futuros líderes de la patria (A. Miranda, comunicación personal, 31 de 

marzo de 2017).  

 

No obstante, señala que las principales dificultades que enfrentan los niños y niñas 

inmigrantes en las aulas es la adaptación en el día a día, no solo de las costumbres que tiene 
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cada provincia o zona, considera que el gran desafío es, que los niños y niñas se sientan 

incluidos e identificados en el lugar donde residen, en especial en las aulas con los alumnos 

y profesores, que es el sitio donde permanece la mayor parte del tiempo. Es indispensable 

que se de acompañamiento permanente a los problemas de discriminación o aprendizajes 

que se pueden presentar en las aulas de clase (A. Miranda, comunicación personal, 31 de 

marzo de 2017). 

 

Cabe señalar que, en la actualidad no existen programas de inclusión específicos por 

parte del Ministerio de Educación (A. Miranda, comunicación personal, 31 de marzo de 

2017). 

 

A. Miranda considera que existe discriminación por parte de la sociedad ecuatoriana 

hacia los inmigrantes de nacionalidad cubana, aunque recalca que es un factor cultural, 

producto del desconocimiento. Por ello, considera que se debe educar a la población en 

temas de diversidad cultural, ya que se debe aceptar las diferencias que existen a nivel 

global (A. Miranda, comunicación personal, 31 de marzo de 2017).  

 

El investigador, J. Arcentales, considera que la inclusión es un tema muy amplio y se 

debería redefinir por cuanto implica que existe una “normalidad” en la que el individuo 

debe formar parte. Por citar un ejemplo, el indígena debe unirse al grupo del mestizo, el 

cubano se debe unir al grupo de los ecuatorianos, sin respetar las diferencias ideológicas y 

culturales de cada persona. Por lo que, inclusión significa reconocer las diferencias que 

existen a nivel de toda la población (J. Arcentales, comunicación personal, 05 de enero de 

2017). 
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El Estado ecuatoriano ha facilitado el acceso a la educación mediante Acuerdos 

Ministeriales “de inclusión al migrante”, pero existe un gran campo no abordado como es la 

convivencia y permanencia en las aulas educativas. Existe discriminación dentro de las 

aulas debido a que existen varios actores en el medio como el rector, los directivos, el 

profesor, la parte administrativa. Y en todos esos ámbitos se produce discriminación contra 

los niños migrantes, debido a que no existe reconocimiento a las diversidades no solamente 

con el extranjero, sino también con el afroecuatoriano, con el indígena, montubio, serrano, 

costeño, población LGBTI y personas que poseen discapacidades. Se pretende una 

homogenización no sensibilizada dentro de las aulas educativas a todos los integrantes que 

la conforman., inclusive dentro de los departamentos de orientación existen estos prejuicios 

(J. Arcentales, comunicación personal, 05 de enero de 2017). 

 

En este sentido, el problema no estaría basado en la formulación de leyes, sino en una 

adecuada concientización de las personas.  Por otro lado, un gran porcentaje de la población 

docente de las escuelas en el Ecuador no se encuentran capacitados o preparados para 

desarrollar la inclusión en las aulas, aunque muchos de ellos tienen la intención de hacerlo 

(MINEDUC, 2012). 

 

Se reconoce que en el caso de la convivencia escolar con ciudadanos cubanos existen 

estigmas por parte de los niños ecuatorianos, debido a los comentarios de padres de familia 

y profesores que los catalogan como personas “no confiables”, o que infunden el 

comunismo. Estos estigmas existen en la población adulta, quienes a su vez trasladan este 

criterio a los niños (J. Arcentales, comunicación personal, 05 de enero de 2017). 

 

En temas de igualdad en la educación, no existe un parámetro de cumplimiento 

identificado en las políticas públicas, ya que, si un extranjero obtiene buenas calificaciones 

y es el mejor en méritos educativos, no puede formar parte del cuadro de honor de su 

institución, ya que la ley, no permite abanderados de otras nacionalidades (G. Tipán, 

comunicación personal, 5 de abril de 2017). 
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G. Tipán considera que, el termino inclusión es contradictorio con la 

interculturalidad, ya que podría se intenta integrar a alguien que está en la periferia. De 

acuerdo a su visión, sería adecuado aplicar el termino de interculturalidad, ya que 

corresponde un concepto de doble vía, como es el aprendizaje mutuo en un sistema que 

considere las diferencias (G. Tipán, comunicación personal, 5 de abril de 2017). 

 

Por lo anterior, se podría decir que las políticas públicas en temas de inclusión se 

encuentran “incompletas”, ya que el concepto de inclusión no se encuentra bien enfocado ni 

considera todos los factores de diversidad (J. Arcentales, comunicación personal, 05 de 

enero de 2017). 

 

Por otra parte, se reconoce que hay una falta de sinergia y comunicación entre las 

instituciones a nivel nacional, debido a que se diseñan políticas y programas de manera 

independiente, tanto en el ámbito de la movilidad humana como de educación e inclusión 

para la población inmigrante (J. Arcentales, comunicación personal, 05 de enero de 2017). 

 

De acuerdo al Focus Group realizado los padres de familia señalaron que existe una 

educación de calidad en el Ecuador, pero tiende a ser deficiente en lo referente a la 

inclusión, integración y aceptación hacia los migrantes e inclusive se evidencia que a nivel 

nacional existe mucha discriminación racial y regional (Focus Group, comunicación 

personal, 31 de marzo de 2017). 

 

También se analizó la facilidad de integración entre alumnos. Varios de los padres de 

niños/as de nacionalidad cubana indicaron que tenían en un comienzo dificultades para 

integrarse con niños/a de nacionalidad ecuatoriana, por lo que algunos niños se 
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relacionaban únicamente con niños cubanos. No obstante, los padres indicaron que esto no 

representaba a la mayoría de niños, sino que dependía de los caracteres de cada alumno 

(Focus Group, comunicación personal, 31 de marzo de 2017). 

 

Los padres de familia consideran que el sistema educativo ideal para sus hijos es que 

exista la plena integración en todos los niveles de estudio, mediante la realización de 

talleres desde los niveles básicos de estudio. De igual manera, resulta indispensable contar 

con ayuda psicológica que otorgue acompañamiento a los niños que se van a integrar a un 

sistema educativo nuevo, a fin de lograr una adecuada comprensión y sensibilidad (Focus 

Group, comunicación personal, 31 de marzo de 2017). 

 

Asimismo, indican que debe existir un continuo seguimiento y evaluación de la 

implementación de los códigos de conducta en cada plantel estudiantil (Focus Group, 

comunicación personal, 31 de marzo de 2017). 

 

Por lo tanto, los padres consideran que, la inclusión significa igualdad y aceptación en 

las diferencias sin importar los orígenes o situación especial de cada persona (Focus Group, 

comunicación personal, 31 de marzo de 2017). 

 

Los 9 integrantes del Focus Group mantuvieron reacciones diversas frente a la 

inclusión educativa que es amparada por las leyes en el Ecuador, 2 de ellos consideran que 

existen muchos esfuerzos por generar políticas inclusivas, mientras que los 7 restantes 

indicaron tener dudas al respecto y recomiendan que se otorgue acompañamiento y se dé 
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buena atención a los migrantes que deciden permanecer en el país (Focus Group, 

comunicación personal, 31 de marzo de 2017). 

 

Los padres indicaron que los centros educativos no se enfocan en sensibilizar la 

inclusión con la comunidad estudiantil que la conforma. De igual manera, no existe una 

evaluación de los programas que son implementados, ni se realizan evaluaciones periódicas 

por analizar la estabilidad y permanencia de los niños que pertenecen a otras nacionalidades 

(Focus Group, comunicación personal, 31 de marzo de 2017). 

 

Al final del Focus Group se observó que 6 de los participantes actuaron con 

naturalidad y buena predisposición en cada momento que se les realizaba las preguntas. 

Uno de ellos repetía lo que la mayoría decía y dos de ellos tenían incomodidad al momento 

de responder las preguntas. En el receso de la actividad 2 de los integrantes, manifestaron 

que no deseaban ninguna clase de problemas con las autoridades, por lo que ellos 

mantuvieron dificultades para hablar con veracidad (Focus Group, comunicación personal, 

31 de marzo de 2017). 

 

Algunos padres alegaron que sus hijos en un comienzo no fueron aceptados por sus 

compañeros de clases e inclusive muchos necesitaron de terapias sicológicas por el maltrato 

y bullying recibido. De igual manera, en las reuniones de representantes muchos de los 

padres de los niños que discriminaban a sus compañeros de clases, también indicaron que 

en más de una ocasión replicaron esta actitud ante ellos, al no integrarlos de la mejor 

manera a las actividades organizadas por el plantel estudiantil (Focus Group, comunicación 

personal, 31 de marzo de 2017). 
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Se indicó que muchos profesores poseen vocación para ejercer su profesión. No 

obstante, también se registraron casos de padres que alegaron que algunos maestros no 

mostraban sensibilización al tema, sin otorgarle la importancia del caso necesaria (Focus 

Group, comunicación personal, 31 de marzo de 2017). 

 

Después de realizar el Focus Group y las entrevistas, se determinó que la educación 

no es plenamente inclusiva, ya que, el cumplimiento de las políticas públicas no depende 

únicamente del Estado sino de múltiples actores no gubernamentales. A esto se suman 

factores de tipo cultural y estereotipos que dificultan una sensibilización hacia la población 

inmigrante (GIBB, 1997). 

 

Para garantizar la permanencia en el sistema educativo de niños y niños inmigrantes, 

se han implementado los códigos de convivencia, los cuales se analizará en el siguiente 

subcapítulo. 

 

 

         3.2.2. Códigos de Convivencia 

 

El Ministerio Educación en aras de garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones 

técnicas, administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias pedagógicas del país ha 

generado mecanismos que contribuyan a regular el comportamiento y la convivencia dentro 

de los planteles estudiantiles. Para ello, a través del Acuerdo Ministerial 332 de 6 de 

septiembre de 2013, se ha creado los códigos de convivencia como instrumentos que 
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contienen los principios, objetivos y políticas institucionales que regulan las relaciones 

entre los miembros de una comunidad educativa (LOEI, 2013). 

 

Los códigos de convivencia tienen como finalidad, eliminar las posibilidades de 

discriminación que pudieran presentarse en el ámbito escolar, de manera que se 

contrarresten las dificultades de la convivencia en las escuelas en el marco de los derechos 

humanos y el buen vivir, para crear eficazmente una cultura armónica con responsabilidad 

social entre todos los actores de la comunidad educativa (LOEI, 2013). 

 

Este modelo tiene como finalidad ser un instrumento integrador y participativo, con el 

fin de generar una convivencia armónica entre todos los actores educativos y para su 

consolidación, los miembros que intervienen son: El rector, director o líder del 

establecimiento, otras autoridades de la institución educativa, tres docentes delegados por la 

junta general de directivos y docentes, dos delegados de los padres y madres de familia y el 

presidente del consejo estudiantil (LOEI, 2013). 

 

De acuerdo a este reglamento, cada institución educativa debe contar con un Código 

de Convivencia que contribuya al desarrollo de valores éticos y de respeto a la diferencia y 

a la identidad en todos sus ámbitos para el desarrollo intercultural del tejido social. (LOEI, 

2013). 

 

Los códigos tienen una duración de 2 años, y deben ser actualizados cuando así se lo 

requiera. Para su consolidación y aprobación es importante desarrollar un plan de trabajo en 

el que se divida el trabajo de acuerdo a comisiones de sistematización, control, veedurías, 

redacción y puesta en marcha (LOEI, 2013). 

 

Los pasos para un correcto diseño de los códigos de convivencia son 4 de acuerdo al 

reglamento publicado por parte del Ministerio de Educación. En primer lugar, se encuentra 

la sensibilización, en donde se informa a los actores educativos sobre la importancia de la 
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convivencia armónica y se compromete para la construcción participativa del Código de 

Convivencia. En segundo lugar, se encuentra la organización que consiste en la 

conformación de comisiones tales como las de diagnóstico, sistematización, redacción y de 

promoción y veeduría (LOEI, 2013). 

 

Luego de la conformación de las comisiones, cada una debe elaborar su plan de 

trabajo donde se especifican los objetivos que pretenden alcanzar, las acciones a desarrollar 

y el cronograma de ejecución (LOEI, 2013).  

 

Posterior a ello, surge la fase de construcción y aprobación del Código de 

Convivencia, a fin de comprender la manera en como es organizada esta fase se detalla un 

cuadro que recopila estos pasos (LOEI, 2013). 

 

Tabla 6 

Fase de Construcción y aprobación del código de convivencia 

COMISIONES  ACTIVIDADES 

Comisión de diagnóstico  Recolectar información de cada uno de los ámbitos 

de la convivencia escolar a través de los 

instrumentos y medios definidos por la comisión, 

como: encuestas, entrevistas, cuestionarios, 

conversatorios en asambleas y/o reuniones.  

Comisión de 

sistematización y 

redacción 

 Organizar mesas de trabajo por cada grupo de los 

actores educativos para precisar los acuerdos y 

compromisos en los seis ámbitos de convivencia 

escolar utilizando la Matriz de acuerdos y 

Compromisos establecida en la Guía.  

 Recolectar y redactar acuerdos y compromisos 

planteados en las mesas de trabajo.  

 Redactar el Código de Convivencia. 
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Comisión de promoción 

y veeduría 

 Elegir coordinador y secretario. Se eligen a las dos 

dignidades porque al ser permanente, durante dos 

años, el coordinador organiza reuniones mensuales 

para dar seguimiento a las acciones establecidas en 

el Plan de Convivencia Armónica Anual y Código 

de Convivencia; y el secretario lleva las actas de las 

reuniones realizadas.  

Comisión de aprobación 

y ratificación del Código 

de Convivencia 

 Aprobar o ratificar el Código de Convivencia 

mediante acta que será firmada por todos los 

miembros de la comisión. 

 Presentar el Código de Convivencia al Distrito para 

su registro, mediante oficio, en un plazo no mayor 

de 72 horas. 

Seguimiento y 

evaluación 

El seguimiento y evaluación es realizado por la 

Comisión de Promoción y veeduría.  

El plan de seguimiento permite comprobar los 

avances programados a fin de modificar 

oportunamente el Plan de Convivencia Armónica 

Institucional.  

Se debe indicar en la matriz sobre qué aspectos del 

plan de se va realizar el seguimiento, con qué 

técnicas, estrategias e instrumentos, los responsables 

de seguimiento y el tiempo en el que se debe realizar 

el mismo.  

El Plan de evaluación permite la identificación de 

logros y dificultades, con el fin de mejorar los 

procesos, para conseguir los objetivos del Código de 

Convivencia Institucional.  
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Elaboración: propia.  

Fuente: MINEDUC 

 

Por lo señalado anteriormente a continuación se presentará un análisis sobre la inclusión de 

niños y niñas cubanas en el sistema educativo ecuatoriano. 

 

 

         3.2.3. Análisis de la inclusión de niños y niñas cubanas en el sistema educativo 

ecuatoriano desde la práctica 

 

Para comprender la inclusión de niños y niñas cubanas en el sistema educativo no es 

únicamente necesario analizar la política pública y los códigos de convivencia, resulta 

necesario analizar la perspectiva institucional. 

 

Las personas entrevistadas son identificadas mediante el inicial del nombre y apellido 

por reserva de identidad. En otros casos, son identificados como anónimos por solicitud de 

cada uno de los participantes.  

 

De acuerdo a la Cancillería, los ciudadanos cubanos nacionalizados igual que un 

ciudadano ecuatoriano por nacimiento tiene los mismos derechos y obligaciones en el 

Ecuador, por lo que pueden optar por plazas de trabajo igual que por oportunidades de 

estudio en igualdad de condiciones (O. Ruiz, comunicación escrita, 21 de febrero de 2017). 

 

La Dirección de Inclusión a la Comunidad Extranjera del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad Humana para la Inclusión de ciudadanos cubanos, que ingresan al 

país brinda información certera y oportuna para los inmigrantes en el Ecuador, aunque su 
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ámbito de acción no implique el educativo, comentan que asesoran y derivan los casos de 

los ciudadanos cubanos que requieren acceso a la educación al Ministerio de Educación. 

Según la Cancillería hay igualdad de condiciones en el ámbito educativo: 

 

Todos los ciudadanos extranjeros residentes en el Ecuador son sujetos de derecho, en 

el tema de la educación no es la excepción todo niño y joven cubano tiene derecho a 

estudiar en escuelas y colegios de nuestro país. La interrelación de las instituciones públicas 

es respaldar ese derecho de los ciudadanos cubanos a la educación en cualquier nivel (O. 

Ruiz, comunicación escrita, 21 de febrero de 2017).  

 

Por tanto, la Cancillería ha dado a conocer que no existe ningún tipo de 

discriminación: “la gente ecuatoriana se caracteriza por ser personas amables y han recibido 

con los brazos abiertos a los ciudadanos cubanos que han ingresado al país y que por 

razones de su condición han decidido permanecer de forma indefinida en el Ecuador” (O. 

Ruiz, comunicación escrita, 21 de febrero de 2017). 

 

De acuerdo a la opinión del experto del Ministerio de Educación, J. Arcentales, los 

códigos de convivencia habrían sido de gran ayuda en los últimos años para minimizar o 

erradicar los problemas de discriminación, en las aulas donde existen alumnos nacionales y 

extranjeros (LOEI, 2013). 

 

Las políticas públicas anteriormente descritas amparan y garantizan el derecho a la 

educación, su permanencia y plena inclusión a personas que se encuentran en estado de 

vulnerabilidad y que se encuentran dentro del sistema educativo ecuatoriano (LOEI, 2013). 
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Según G. Tipán, el problema de la inclusión, tiene que ver con las familias y con la 

sociedad en general. Para cambiar la inclusión educativa, se debe trabajar con la sociedad, y 

poner trabajos con la sociedad, construyendo nuevos estereotipos para las personas que 

lleguen al ecuador, y borrar el negativismo y el juzgamiento xenofóbico hacia los 

inmigrantes (G. Tipán, comunicación personal, 5 de abril de 2017). 

 

Una de las maneras de ayudar a la población inmigrante es hacerlo mediante 

gobiernos locales, ya que ellos conocen la problemática que existe en cada provincia o 

zona, porque se debe reconocer las diferencias que existen, no es lo mismo un ciudadano 

cubano en quito, que en Guayaquil o en putumayo (G. Tipán, comunicación personal, 5 de 

abril de 2017). 

 

De igual manera, G. Tipán señala que los exámenes de ubicación del MINEDUC no 

son objetivos, por ejemplo, las condiciones geográficas que se da en el Ecuador, como 

montañas, glaciales son desconocidas por niños de otras nacionalidades, y el MINEDUC 

muchas veces incluye dichas preguntas (G. Tipán, comunicación personal, 5 de abril de 

2017). 

 

Se puede evidenciar que existen muchos problemas en el ámbito de la educación y 

uno de ellos es la permanecía, ya que por motivos de bullying y al tener un sistema muy 

rígido, los niños inmigrantes no permanecen en las instituciones educativas. 

 

El problema también está en el seguimiento del acceso a la educación, ya que, al 

desertar los niños inmigrantes de las instituciones educativas, solo se evalúa el ingreso que 
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existió y no la culminación en ella, lo que debería ser tomado en consideración por parte de 

los ejes rectores del tema (G. Tipán, comunicación personal, 5 de abril de 2017). 

 

Otro espacio generador de programas y políticas públicas en el ámbito de la 

movilidad humana, inclusión y educación es el Gobierno de la Provincial de Pichincha 

mediante la Unidad de Gestión de Movilidad Humana, ente encargado de generar espacios 

de dignificación de las personas, dentro de las políticas públicas de educación en situación 

de movilidad humana a través de la protección y promoción de sus derechos (G. Tipán, 

comunicación personal, 5 de abril de 2017). 

 

La Directora de la Unidad de Gestión de Movilidad Humana, G. Tipán comenta que 

la inclusión, no está bien fundamentada dentro de las políticas públicas, ella lo remplazaría 

por diálogo, donde exista una doble vía de interacción (G. Tipán, comunicación personal, 5 

de abril de 2017). 

 

La Dirección de Inclusión a la Comunidad Extranjera para la Inclusión de ciudadanos 

cubanos del MREMH que ingresan al país brinda información certera y oportuna para los 

inmigrantes en el Ecuador. En el caso de los ciudadanos cubanos y niños cubanos se otorga 

este tipo de servicio con información precisa sobre todo en trámites para regularización de 

permanencia en el país (O. Ruiz, comunicación escrita, 21 de febrero de 2017). 

 

De igual manera, es necesario analizar las experiencias y vivencias de las personas 

directamente involucradas, tales como padres de familia, profesores, académicos, expertos 

en movilidad humana e investigadores para determinar el panorama real, lo que se describe 

a continuación. 
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R. Nodarse, el presidente de la Asociación de cubanos residentes en el Ecuador 

(ACURE), asegura que las instituciones educativas en Guayaquil y Quito han negado el 

derecho al estudio a los ciudadanos cubanos. Los colegios con mayor facilidad para que 

ingresen estudiantes cubanos a estudiar son: El Colegio Latinoamericano, José Martínez, 

América Latina, colegios privados. R. Nodarse asegura que muchos hijos de funcionarios 

de la Embajada cubana estudian ahí y de otros migrantes sin ningún problema, aunque si se 

quiere a acceder a la educación pública se evidencian más trabas para ingresar a una 

escuela (R. Nodarse, comunicación personal, 04 de febrero de 2017). 

 

En el caso de Guayaquil existe mayor discriminación y bullying, existiendo el caso de 

una niña que la desnudaron en frente de los compañeros de clase y el profesor lo permitió. 

La madre de la niña de ciudadanía cubana realizo la denuncia ante las autoridades para que 

tomen cartas en el asunto, pero a quien se expulsó de la institución educativa fue a la niña 

de siete años de edad, quedando en la impunidad tal hecho repudiado por nuestra 

asociación, afirmo el presidente de ACURE (R. Nodarse, comunicación personal, 04 de 

febrero de 2017).  

 

La embajada de Cuba ha tomado cartas en este asunto de discriminación y de 

xenofobia comprobado ante la niña de origen cubano y menor de edad, enviando oficios a 

Ministerio de Movilidad Humana, Ministerio de Educación e incluso cartas a la Presidencia 

De La República, pero hasta el día de hoy 4 de febrero de 2017, no se ha obtenido ninguna 

respuesta (R. Nodarse, comunicación personal, 04 de febrero de 2017). 

  

El presidente de ACURE, señala que no son casos repetitivos, sino aislados, pero se 

dan dentro de la sociedad ecuatoriana. Además, señala que el bullying está generalizado a 
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todo inmigrante de cualquier nacionalidad e incluso se dan con los ciudadanos 

ecuatorianos. Por lo que él sugiere que existan programas para combatir este hecho (R. 

Nodarse, comunicación personal, 04 de febrero de 2017). 

 

J. Arcentales señala que es necesaria la participación de toda la comunidad educativa 

en la generación de políticas públicas sobre educación, que solucione las necesidades que 

demanda la población. En caso de no hacerlo, considera que en el futuro existirá mayor 

nivel de deserción escolar ya que no es suficiente el ingreso al sistema educativo, sino que 

es necesario dar un seguimiento continuo para analizar los resultados de la implementación 

de este tipo de políticas públicas. Es indispensable enlazar a la política pública de 

movilidad humana y educación, para alcanzar buenos resultados en la educación para los 

niños y niñas inmigrantes en el Ecuador. (J. Arcentales, comunicación personal, 05 de 

enero de 2017). 

 

De acuerdo al análisis del presente capítulo, se puede concluir que, a más de 

garantizar los derechos fundamentales como la educación, deben generarse las condiciones 

necesarias en el país a fin de garantizar el ingreso y la igualdad a la EGB para niños y niñas 

inmigrantes en el Ecuador.  

 

 

 

 

 

 

IV. Conclusiones  
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De acuerdo al análisis realizado en la presente investigación, se puede concluir que a 

raíz de que el Ecuador ha impulsado nuevas políticas migratorias, el país ha presentado un 

incremento en las entradas migratorias por parte de ciudadanos de otras nacionalidades, 

como es el caso de ciudadanos cubanos, quienes en su gran mayoría tomaron al Ecuador 

como un país de tránsito para migrar hacia los Estados Unidos y en un porcentaje menor, lo 

reconocieron como un país de oportunidades para su desarrollo personal como el de sus 

familiares.  

 

De acuerdo a este análisis, se concluye que las entradas de ciudadanos cubanos al 

país, se han masificado, lo que puede ser corroborado a través de las cifras proporcionadas 

por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, mediante el cual se señala que durante el 

año 2007 se registró un ingreso de 4.713 ciudadanos cubanos, mientras que en el año 2008 

la cifra llegó a 10.955, incrementándose progresivamente hasta el año 2013, con una cifra 

de 24.380 ciudadanos cubanos que ingresaron al país por medios aéreos, fluviales y 

terrestres. 

 

Se debe reconocer que el cambio ideológico y conceptual que ha mantenido el 

Ecuador a partir del establecimiento de la nueva Constitución de la República del Ecuador 

en 2008, desprende nuevos derechos y garantías, enfocados en el ámbito de los derechos 

humanos y el Buen Vivir. A partir de ello, se ha desarrollado políticas públicas y programas 

en todas las áreas del país, tal como ha sido en el caso del sector de la educación. 

 

El Ecuador al ser un país receptor de migrantes y al respetar la ciudadanía universal, 

debe garantizar que se respeten los derechos y garantías de los inmigrantes y más aún de las 

personas que deciden residir en el páis. Una de esas garantías se refiere al acceso a la 

educción libre y gratuita. 
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Hoy en día, el presupuesto asignado a la educación ha sido incrementado por parte 

del Estado ecuatoriano, correspondiendo al 6% del Producto Interno Bruto del país de 

acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador. 

 

Al realizar un análisis comparativo, se determinó que la Constitución vigente ampara 

la inclusión educativa, a diferencia de la Constitución de 1830, donde se estipula que el 

Estado debe garantizar la educación para los niños y niñas del Ecuador de manera muy 

limitada y no se incluyen factores como la integración y equidad en el ámbito de la 

educación.  

 

Por lo tanto, se concluye que la educación pública del Ecuador es accesible para todos 

los ciudadanos, principalmente para los niños en niveles de Educación General Básica. Por 

citar un ejemplo, la Defensoría del Pueblo del Ecuador, al constituirse como la Institución 

Nacional de Derechos Humanos que promueve, divulga y protege los derechos de las 

personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos que habitan en el país, recibe 

casos de denuncias por falta de respeto a los derechos enmarcados en la educación y 

mediante esta investigación se citan algunos de estos casos. 

 

La Defensoría del Pueblo del Ecuador también ha realizado esfuerzos por alcanzar un 

desarrollo educativo. Por ende, implementa una campaña con respecto a la integración en el 

ámbito de la educativo, denominada “Inspiras Dignidad. Respiramos igualdad”, que 

consiste en una propuesta metodológica para los educadores de zonas urbanas y rurales del 

Ecuador como un esfuerzo colectivo para alcanzar la integración y el buen vivir en el 

ámbito de la educación. 

 

Con respecto de la norma, se puede determinar que es suficiente, pero hacen falta 

crear mecanismos convenientes para asegurar su aplicabilidad en las instituciones 

educativas a nivel nacional. 
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También, se reconoce que, a partir del 2006 surgen varios acuerdos desde el 

Ministerio de Educación,  con la finalidad de proteger a los niños y niñas inmigrantes que 

se encuentran en el Ecuador, se destaca el Acuerdo 455, que demuestra que en el caso de 

aquellas personas que no posean residencia, o se les haya negado la condición de 

refugiado/a, el estado ecuatoriano faculta y otorga una matrícula provisional hasta que el 

ciudadano presente el documento original, a fin de evitar que los niños se queden sin 

estudio. De igual manera se observa que en 2008 el Ministerio de Educación aplica el 

Acuerdo 337, con la finalidad de incluir al sistema educativo a los niños y niñas 

inmigrantes que se encuentren en el país.  

 

En el año 2012, surge el Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, 

que menciona que el sistema educativo ecuatoriano debe ser equitativo e inclusivo y por 

ende debe garantizar la igualdad de oportunidades a comunidades, pueblos, nacionalidades 

y grupos con necesidades educativas especiales, a fin de erradicar toda forma de 

discriminación que pudiese presentarse. Para ello, la LOEI ha integrado códigos de 

convivencia, con la finalidad de regular y promover un adecuado relacionamiento entre 

toda la comunidad educativa de cada plantel estudiantil. 

 

Por ende, se concluye que la LOEI y los códigos de convivencia promueven avances 

en la inserción educativa de los niños y niñas, así como de las niñas y niños cubanos que se 

encuentran establecidos en el país. 

 

No obstante, se debe tomar en consideración el factor cultural, el cual, a más de las 

leyes establecidas, juegan un rol preponderante en la inclusión de niños y niñas de 

nacionalidad cubana. 
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Mediante este estudio, se pudo concluir que en el caso de niños cubanos existe acceso 

a la educación mas no inclusión, debido a que por motivos de índole cultural, propios de los 

ecuatorianos, no se respeta la diversidad que existe en la población. 

 

 

Finalmente, se puede decir que el marco teórico empleado en esta investigación 

resultó conveniente para analizar la problemática, no obstante y tomando en consideración 

que incurren, múltiples variables y sujetos que deben ser analizados, pueden aceptarse otras 

teorías de pensamiento que reconozcan un enfoque de derechos humanos.  
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V.   Recomendaciones 

 

Se recomienda implementar mesas de trabajo a nivel interinstitucional, a fin de que se 

aborde el ingreso y la inclusión a la EGB de forma alineada y en total sinergia, de acuerdo a 

la legislación ecuatoriana. 

 

Se recomienda realizar campañas de concientización y sensibilización permanentes a 

nivel nacional, enfocadas primordialmente a directores y docentes quienes tienen contacto 

directo y permanente con los estudiantes, a fin de promover el ingreso y la igualdad de los 

niños y niñas inmigrantes en el país. 

 

De igual manera, se sugiere que se realicen visitas y controles a las escuelas a fin de 

determinar si se cumple a cabalidad lo estipulado por la legislación nacional en materia de 

educación. Asimismo, el Ministerio de Educación debería realizar pruebas de 

conocimiento, destreza y pedagogía cada 6 meses, a cada docente que conforma la EGB, 

con la finalidad de analizar las aptitudes y la sensibilización hacia la inclusión y 

permanencia de niños y niñas inmigrantes en la educación. 

 

Al ser la inclusión un tema muy amplio, este debería ser redefinido dentro del ámbito 

educativo por cuanto implica que existe una “normalidad” en la que el individuo debe 

formar parte. Por ende, se recomienda que, se desarrollen políticas que aborden el tema de 

una manera más transversal y se hable de igualdad en lugar de inclusión. 
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Es fundamental que se otorgue seguimiento específico a los casos de problemas en el 

ingreso de niños y niñas inmigrantes a la EGB, a fin de resolverlos de manera inmediata 

entre las autoridades y con los debidos mecanismos de control. 

 

 

Se recomienda a las instituciones de gobierno, que faciliten información veraz para 

los investigadores que analizan el ingreso e inclusión en el sistema educativo del Ecuador. 

Un primer punto de partida, sería que el Ministerio de Educación actualice, bases de datos y 

estadísticas con la finalidad de conocer el número de niños y niñas inmigrantes que existe 

en cada plantel estudiantil de la EGB en el país. 

 

Sin duda, el componente sicológico debería ser contemplado, por lo que se propone a 

las instituciones de la EGB, brinden acompañamiento psicológico permanente a los niños y 

niñas inmigrantes, para facilitar su inclusión en las aulas educativas. 

 

Finalmente, se sugiere que el gobierno realice campañas de concientización para que 

todas a las escuelas apliquen las políticas públicas, que amparen y protejan el acceso a la 

educación, facilitando el ingreso, matriculación y convalidación de estudios de la población 

inmigrante. 
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Anexo 2:  Autorización investigación en el Ministerio de Relaciones y Movilidad Humana 
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Anexo 3:  Autorización investigación en el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
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Anexo 4:  Autorización investigación en la Organización Internacional para las 

Migraciones Ecuador (OIM) 
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Anexo 5:  Autorización investigación en el Ministerio de Educación 
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Anexo 6:  Autorización investigación en la Embajada de Cuba en Ecuador 
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Anexo 7:  Autorización investigación en la Asociación de Cubanos Residentes en el Ecuador 

(ACURE) 
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Anexo 8:  Autorización investigación en el Ministerio del Interior  
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Anexo 9: Segunda autorización investigación en el Ministerio de Educación 



110 
 

 



111 
 

 



112 
 

Anexo 10: Entrevista docente de FLACSO
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Anexo 11: Entrevista Director Nacional de Regulación de la Educación 
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Anexo 13: Entrevista – Director de Movilidad Humana 
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Anexo 14: Entrevista – Director de Naturalización - Movilidad Humana
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Anexo 15: Entrevista – Director de Comunidad Extranjera - Movilidad Humana 
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Anexo 16: Entrevista – Asociación de Cubanos Residentes en Ecuador 
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Anexo 17: Entrevista – Embajada de Cuba en Quito, Ecuador 
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Anexo 19: Resumen Focus Group 
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